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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO CUARTO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA GARANTIZAR EL 

ACCESO EFECTIVO, OPORTUNO, CONTINUO Y PERMANENTE DE MEDICAMENTOS, INSUMOS 

Y SERVICIOS DE SALUD, A CARGO DE LAS Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
Las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a la LXVI 

Legislatura, en ejercicio de la facultad conferida en los artículos 71, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta Soberanía iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma el cuarto párrafo y adiciona un último párrafo al artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar el acceso efectivo, 

oportuno, continuo y permanente de medicamentos, insumos y servicios de salud y 

establecer el derecho humano a la seguridad social, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

La seguridad social es el instrumento con el que cuentan los Estados para proteger a los 
ciudadanos, a los trabajadores y a sus familias contra los imponderables que se pueden 
presentar a lo largo de su vida. 

La seguridad social fue reconocida como un derecho humano en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948. En 2001, la Conferencia Internacional del Trabajo, compuesta 
de representantes de los Estados, empleadores y trabajadores, afirmó que la seguridad 
social: "es... un derecho humano fundamental y un instrumento esencial para crear cohesión 
social". 

El artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
dispone que "los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, 
incluso al seguro social".  El derecho a la seguridad social es de importancia fundamental 
para garantizar a todas las personas su dignidad humana cuando hacen frente a 
circunstancias que les privan de su capacidad para ejercer plenamente los derechos 
reconocidos en el Pacto. 

El Pacto desarrolla el contenido de la Declaración Universal de Derechos Humanos y son 
obligatorios para los Estados que han manifestado su consentimiento de cumplimiento. El 
Estado mexicano se adhirió al PIDESC el 23 de marzo de 1981, entrando en vigor en nuestro 
país el 12 de mayo de ese año. 
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El derecho a la seguridad social, el cual se comprometió México a observar, incluye el 
derecho a obtener y mantener prestaciones sociales, sin discriminación, con el fin de obtener 
protección, en particular contra: 

➢ la falta de ingresos procedentes del trabajo debido a enfermedad, invalidez, 
maternidad, accidente laboral, vejez o muerte de un familiar; 

➢ gastos excesivos de atención de salud; y 
➢ un apoyo familiar insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo. 

Como lo establece el contenido normativo del derecho a la seguridad social1, uno de los 
elementos es la disponibilidad del sistema y que implica que:  El derecho a la seguridad social 
requiere, para ser ejercido, que se haya establecido y funcione un sistema, con independencia 
de que esté compuesto de uno o varios planes, que garantice las prestaciones 
correspondientes a los riesgos e imprevistos sociales de que se trate.  Este sistema debe 
establecerse en el marco del derecho nacional, y las autoridades públicas deben asumir la 
responsabilidad de su administración o supervisión eficaz.  Los planes también deben ser 
sostenibles, incluidos los planes de pensiones, a fin de asegurar que las generaciones 
presentes y futuras puedan ejercer este derecho. 

A nivel mundial, se considera que el sistema de seguridad social debe abarcar nueve ramas 
principales:  

1. Atención de salud 
2. Enfermedad 
3. Vejez 
4. Desempleo 
5. Accidentes laborales 
6. Prestaciones familiares 
7. Maternidad 
8. Discapacidad y 
9. Sobrevivientes y huérfanos. 

Sin embargo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce el 
derecho a la seguridad social como derecho humano que debe garantizar el Estado a toda 
persona independientemente de si tiene o no tiene trabajo. Efectivamente, no es una 
garantía para todas y todos los mexicanos, es un derecho vinculado al derecho al trabajo que 
solo en la esfera laboral puede demandarse; y solo quienes contribuyen a algún sistema de 
seguridad social, pueden gozar de sus beneficios de forma personal y familiar.  

 
1 https://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/docs/gc/e.c.12.gc.19_sp.doc 
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Por lo que uno de los objetivos de esta iniciativa es establecer un último párrafo al Artículo 
4º constitucional para establecer que toda persona tiene derecho a la seguridad social, el 
Estado la garantizará y la ley establecerá el conjunto de instituciones, medidas, derechos y 
obligaciones para alcanzar este objetivo.   

El derecho humano a la seguridad social sin estar ligado a la relación laboral permitirá cumplir 
con la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011, la cual generó un 
marco de reconocimiento, obligaciones y deberes de respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos de las personas sin distinción alguna, particularmente de los 
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano. Esto permitirá 
avanzar en un sistema de pensiones universal donde se garantizan las pensiones establecidas 
en nuestra Carta Magna. 

Por otra parte, hay que destacar que la fragmentación del sistema de salud mexicano está 
marcada por inequidades generadas por la distinción en el acceso a los servicios de salud 
ligado a lo laboral. Con el IMSS creado en 1943, y posteriormente con las demás instituciones 
de seguridad social, se empieza a atender las necesidades de salud de las personas 
trabajadoras del sector formal con un catalogo de beneficios explícitos y fuentes de 
financiamiento continuas, mientras que la Secretaría de Salubridad y Asistencia tambien 
creada en 1943 se hace cargo de la atención de la población no cubierta, como 
desempleados y trabajadores informales, bajo una visión todavía más asistencial2.  

Es con la Ley General de Salud al establecer las bases para regular el acceso a los servicios de 
salud y la distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas, que 
se busca extender la cobertura, con las reformas de descentralización de 1983, para que las 
entidades federativas asuman la responsabilidad de prestar los servicios para las personas 
sin seguridad social a través de los servicios estatales de salud  (SESA), y se reconoce la 
protección social de la salud como derecho humano constitucional. La descentralización se 
concreta en 1995 con un paquete básico de 12 intervenciones dirigidas a la población rural.  

A pesar de que desde 1983 se incluyó el derecho a la proteccion social de la salud, todavía 
en el año 2000 no se tenían los elementos estructurales para garantizarlo, no había ningun 
intrumento para atender a 50 millones de personas sin seguridad social3. Es con la reforma 
de 2003 a la Ley General de Salud que se crea el Sistema de Protección Social en Salud, 
comunmente conocido como Seguro Popular, para cubrir a la población sin seguridad social, 
y bajo mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas. 

 
2 Funsalud, “Hacia la sostenibilidad del sistema de salud mexicano” Fernanda Cobo & Pamela Flores (coordinadoras), México, 

agosto 2022. 
3 Idem 
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Este seguro garantizaba el acceso, sin desembolso en el momento de utilización, a las 294 
intervenciones incluidas en el Catálogo Universal de Servicios Esenciales de Salud (CAUSES) 
y los 66 servicios de alto costo y complejidad financiados mediante el Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), por lo que representaba la única garantía de atención 
para la población sin seguridad social.  

Con el Seguro Popular, el abasto de medicamentos se realizaba sobre este catálogo explícito 
y exigible judicialmente para padecimientos comunes y de alta especialidad fondeados por 
los ramos 12, 19 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. Las auditorías externas 
que se le aplicaban revelaban surtimiento mayor de 90 por ciento, aunque algunos estados 
en ocasiones lo tenían menor. Había una mesa negociadora de precios y las compras eran 
consolidadas. Además, en materia de logística de distribución de los medicamentos en el 
territorio nacional se realizaba a través de compañías especializadas con red de frío 
asegurada y auditada. 

El Sistema de Protección Social en Salud alcanzó a tener 51.6 millones de afiliados4 con 
derechos explícitamente definidos por la Ley y exigibles ante los servicios de salud, con el 
compromiso de los gobiernos de los estados para corresponder mediante la efectiva 
prestación de servicios a través de una estructura de atención médica descentralizada y 
equipada. 

Asimismo, el Sistema de Protección Social en Salud era un buen mecanismo financiero para 
lograr equidad en la distribución de los impuestos generales dedicados a la atención de la 
población no asalariada, en comparación con la asalariada. Este mecanismo de 
financiamiento permitió incrementar los recursos exponencialmente para la atención de la 
salud de la población más pobre, en función de la demanda o conforme ha ido aumentando 
el número de afiliados, lo que garantizó la posibilidad de atención universal, incluso si la 
economía no crecía a un buen ritmo o si había déficit en el presupuesto.  

Los recursos en el Seguro Popular se fijaban de manera transparente en función del 
incremento de personas que se inscriben, por ello cada entidad federativa recibía recursos 
suficientes para atender la demanda real de población.  

Presupuesto asignado al SPSS 2012-20191/ (millones de pesos) 

 
4 Gobierno de México. Último Informe de Resultados del Sistema de Protección Social en Salud, enero- diciembre de 2019.  
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Conforme al principio de gratuidad se garantizaba el acceso a quienes carecían de recursos 
y se establecía la base para una justa compensación proporcional, solamente para aquellas 
personas que tuvieran la capacidad económica para contribuir al servicio, bajo un concepto 
de equidad social. Esto evitaba la inequidad social de que quienes pudieran contribuir no lo 
hicieran, lo que significa un importante avance para una justicia distributiva en los servicios 
de salud.  

La integralidad de la salud pública a cargo del Sistema Nacional de Salud fue otra de las 
características más significativas del Seguro Popular. La salud pública, apoyada en una 
infraestructura de servicios efectivamente establecida y operante, es crítica para todos los 
habitantes del país por igual. Por ello, era tan relevante el Fideicomiso para del Sistema de 
Protección Social en Salud porque permitía impulsar el financiamiento de infraestructura 
en entidades federativas con mayor marginación social, y cubrir imprevistos en la demanda 
de servicios de salud. 

La estructura de servicios y colaboración que conformó el Seguro Popular en las tres esferas 
de gobierno, con organizaciones sociales, con servicios médicos privados, con profesionales 
de la práctica médica independiente y con otros sectores de la actividad pública y social, 
constituían una efectiva protección en todo el país respecto a contingencias de la salud 
pública y para mejorar las condiciones básicas de salud. El Seguro Popular era perfectible 
pero sus resultados en atención a la salud, medicamentos, tratamientos, intervenciones 
quirúrgicas, entre otros aspectos son innegables.  

Por el Decreto de 29 de noviembre de 2019, se pretendió sustituir lo descrito del Seguro 
Popular con la creación de un organismo descentralizado denominado Instituto de Salud 
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para el Bienestar (Insabi) con la promesa de provisión universal y gratuita de los servicios de 
salud de manera progresiva, que con el Seguro Popular ya eran efectivamente  gratuitos y 
universales en el país.  

El tránsito al Insabi fue fallido, no pudo definir sus reglas de operación, tampoco el catálogo 
de enfermedades que cubría, ni logró la adquisición, distribución y abasto de medicamentos 
a la población, y el Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) fue un mecanismo de opacidad 
de los recursos, que impidió tener certeza de los recursos presupuestarios dirigidos a la salud 
de la población sin seguridad social5.   

Con el Insabi se modificó el sistema de compras y sistema de logística que destacaba por su 
eficiencia en años anteriores, sin que su instrumentación haya dado resultados positivos. 
Bajo la alianza Insabi con la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 
como mecanismo de compra para el sector salud, el desabasto de medicamentos se 
acrecentó por lo que en el 2022, de acuerdo a lo señalado por el Colectivo Cero Desabasto, 
más de 15.2 millones de recetas no fueron surtidas de manera efectiva en las principales 
instituciones de seguridad social.  

Por el desabasto de medicamentos, cada vez más pacientes afectados interponen demandas 
de amparo contra las autoridades de salud. En 2022, se interpusieron 1,602 juicios de 
amparos por esta causa.6 Los tribunales ordenaron que las instituciones públicas debían 
proveer los medicamentos esenciales a los pacientes necesitados. Y cada vez son más 
frecuentes las manifestaciones que exigen desde medicamentos básicos hasta tratamientos 
oncológicos para niños que padecen cáncer.  

En diciembre de 2023, el gobierno inauguró la Megafarmacia del Bienestar, cuyo nombre es 
Centro Federal de Almacenamiento y Distribución de Insumos para la Salud (CEFEDIS), sin 
lograr, a esta fecha, el efectivo surtimiento de recetas. El desabasto es la constante en la 
administración actual, durante este sexenio se han dejado de surtir cerca 45 millones de 
recetas médicas.7  

La implicación de la falta de acceso a medicamentos es muy grave, pues se genera un daño 
a la salud de las personas porque se interrumpen los tratamientos, ya sea de forma 
permanente o intermitente. El desabasto de medicamentos e insumos de salud incide en la 
calidad de vida de la población e incrementa los índices de pobreza.  

 
5 https://www.mexicoevalua.org/el-mundo-en-el-que-dr-simi-es-un-heroe/ 
6 https://politica.expansion.mx/mexico/2023/05/31/sector-salud-no-surtio-16-9-millones-de-recetas-en-2022-reporta-
cero-desabasto 
7 https://www.reforma.com/admiten-45-millones-de-recetas-sin-surtir-en-sector-salud/ar2593203  
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El Insabi no logró consolidarse como proveedor de servicios, y nunca hubo una atención 
integral a la población sin seguridad social8, ni mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas. Ante las fallas del Insabi el gobierno actual decide en agosto de 2022 vía decreto 
presidencial crear el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (Imss Bienestar). 

En mayo de 2023 con una reforma legal a la Ley General de Salud se concreta transferir las 
responsabilidades del Insabi al Imss Bienestar. Sin que a la fecha existan resultados probados 
de su eficacia, toda vez que no tiene los recursos necesarios ni capacidad resolutiva para 
atender los tres niveles de atención y pretenden con los debilitados hospitales regionales y 
la centralización de los servicios de salud en marcha, contar con los hospitales estatales para 
hacer frente a la falta de seguimiento y atención de enfermos crónicos. 

De acuerdo al INEGI, con la pandemia las familias incrementaron su gasto en salud en 40%; 
mientras que de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares de 
2022, Coneval estima  que 50 millones de personas no tienen acceso a servicios de salud, es 
decir 30 millones más que en 2018 y 14.7 más que en 2020 cuando estabamos en plena 
pandemia. 

Por otra parte, la reestructura de la Secretaría de Salud, bajo el criterio de austeridad que ha 
sido el sello del gobierno federal actual para debilitar instituciones, ha incidido en una 
sobrecarga de funciones en la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la cual 
además de sus funciones se encarga de las importantes tareas que tenía a su cargo la 
desaparecida Subsecretaría de Integración y Desarrollo, entre otras: planeación, 
información, y calidad de los servicios; además de estar a cargo de la Cofepris, otras de sus 
actividades fue definir las directrices para la atención de las emergencias sanitarias, como la 
pandemia por Covid-19, que como se ha dicho fue un desastre  en términos de salud pública. 

Las malas decisiones en las políticas de salud del gobierno actual se reflejan en la drástica 
caída de las coberturas de vacunación, falta de seguimiento de enfermos crónicos, en 
personal de salud sin condiciones laborales y materiales adecuadas, equipos obsoletos, falta 
de mantenimiento hospitalario, en el continuo desabasto de medicinas y suministros para la 
salud, en un exceso de mortandad, entre otros aspectos; pero sobre todo la erradas 
decisiones del gobierno actual afectan el ejercicio del derecho a la salud de millones de 
mexicanos.  

Los recursos con que cuenta el Estado para hacer frente a sus responsabilidades en materia 
de salud, empleo, cuidado y pensiones, son escasos; además de que han sido administrados 

 
8 Funsalud, “Hacia la sostenibilidad del sistema de salud mexicano” Fernanda Cobo & Pamela Flores (coordinadoras), México, 
agosto 2022. 
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de forma deficiente por el gobierno federal actual, lo que podría llevar a las finanzas públicas 
a colapsar y a las personas a no tener acceso a la salud y el respaldo económico mínimo para 
subsistir. 

Sobre la inversión en salud como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB), México apenas 
invierte el 5.5% de su PIB, en comparación con el promedio de 9.2% de los demás países 
miembros.9 Un informe de la OCDE señala que México gasta en promedio 1,811 dólares per 
cápita en salud en contraste con el 4,986 dólar que en promedio gastan los demás países del 
organismo. También señala que hay 2.5 doctores y 2.9 enfermeras por cada mil habitantes 
cuando el promedio es de entre 3.7 doctores y 9.2 enfermeras por cada mil habitantes. 
Además de ello, solo hay una cama médica por cada mil habitantes, en contraste con el 
promedio de 4.3 en los demás países de la OCDE.10 

El acceso a los servicios de salud que incluyen medicamentos e insumos médicos básicos, 
consultas, tratamientos y hospitalizaciones, forman parte de la seguridad social. La exclusión 
de los mecanismos sociales de protección vulnera la capacidad de los individuos para 
enfrentar contingencias fuera de su control que pueden disminuir de modo significativo su 
nivel de vida y el de sus familias. 

Mediante diversas tesis jurisprudenciales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
definido el alcance y contenido del derecho a la protección salud establecido en nuestra 
Constitución y la legislación secundaria, entre otros, señala que la protección de la salud es 
un objetivo que el Estado debe perseguir legítimamente, la cual tiene una expresión muy 
concreta en los servicios de salud. 

De lo anterior se desprende que para garantizar el derecho a la salud, es menester que se 
proporcionen con calidad los servicios de salud y exista disponibilidad de medicamentos y 
otros insumos para la salud, lo cual tiene estrecha relación con el control que el Estado haga 
de los mismos. Esto es, para garantizar la calidad en los servicios de salud como medio para 
proteger el derecho a la salud, el Estado debe emprender las acciones necesarias para 
alcanzar ese fin.  

Es una realidad que el problema del desabasto de medicinas siguen en la actual 
administración, no se trata de recursos presupuestarios, es un problema de planeación y 
operación. La presidenta Claudia Sheimbaum en su informe de los primeros 100 días 
presume el ahorro de las compras consolidadas en medicamentos e insumos para la salud, 

 
9 Forbes México. Forbes Staff con información de EFE. 7 de noviembre de 2023. La esperanza de vida en México es cinco 
años menor en comparación con países de la OCDE. https://www.forbes.com.mx/la-esperanza-de-vida-en-mexico-es-cinco-
anos-menor-en-comparacion-con-paises-de-la-ocde/ (Consultado: 08/02/24) 
10 Ídem 
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pero a la fecha no existen la totalidad de medicamentos, en perticular los necesarios para 
enfermos crónicos.  

Por ello, esta iniciativa plantea establecer en el artículo cuarto constitucional, uno de los 
conceptos que ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio del 
derecho a la protección social en salud: El Estado garantizará el acceso oportuno, continuo y 
permanente de medicamentos y servicios de salud, que otorguen a la persona una mayor 
calidad y cantidad de vida.  

Asimismo, se busca fortalecer el Sistema Nacional de Salud con un diseño eficiente para 
garantizar la protección del derecho a la salud, prioritamente de la población sin seguridad 
social, y bajo la rectoría de la Secretaría de Salud, como autoridad sanitaria y dependencia 
responsable de dicho sistema y del sector, por lo que esta propuesta se integra en la 
redacción de la reforma al Artículo cuarto constitucional. 

También la presente iniciativa busca atender el desabasto de medicamentos y la falta de 
atención médica, por parte del sector salud del gobierno mexicano para la atención de la 
población con y sin seguridad social, ya que como se ha referido, atenta contra el derecho a 
la salud consagrado en la Carta Magna, en las leyes nacionales y en los tratados 
internacionales que reconoce el Estado mexicano. 

Es importante considerar mecanismos como la subrogación de servicios que la Ley General 
de Salud reconoce, base fundamental del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
para atender las enfermedades de alta especialidad, consideradas como las más complejas 
y costosas, bajo lineamientos claros respecto a los tabuladores y precios en cada 
intervención y que fue parte de la operación del Seguro Popular e incluso del gobierno actual 
durante la pandemia de Covid-19, a través del Convenio marco para la prestación subrogada 
de servicios médicos y hospitalarios. 

Dicho Convenio se integró con la participación de la Secretaría de Salud, la Sedena, la Semar, 
el Insabi, el IMSS, el ISSSTE, PEMEX  y la Asociación Nacional de Hospitales Privados, A.C, el 
Consorcio Mexicano de Hospitales, A.C. para que dicha Asociación y el Consorcio prestaran, 
según su capacidad instalada, servicios médicos y hospitalarios subrogados de segundo y 
tercer nivel para la atención de la emegencia sanitaria en servicios como: a) Atención de 
parto, embarazo y puerperio; b) cesáreas; c) Enfermedades del apéndice; d) Hernias 
complicadas; e) Úlceras gástricas y duodenal complicadas, f) Endoscopias; y g) 
Colecistectomías.  

Lo anterior, con base en tarifas específicas, formas y condiciones de pago  de dichos servicos 
médicos y hospitalarios subrogados y de un procedimiento para la recepción de 
derechohabientes o beneficiarios que determinaba dicho Convenio; y con el compromiso de 
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cumplir Normas Mexicanas, Guías de Práctica Clínica y/o Normas Internacionales, y observar 
el manejo de información con base en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.  

En tal virtud, se establece con claridad en la iniciativa que: La Ley establecerá las modalidades 
y mecanismos de participación del sector privado y social en las acciones de prevención y 
promoción de la salud, así como la prestación de los servicios de salud y el suministro de 
medicamentos e insumos para la salud, cuando las instituciones públicas no puedan 
proveerlos.  

Asimismo, solo en casos justificados por ausencia de algún proveedor público o por 
problemas de capacidad, la institución pública deberá proporcionar al usuario un váucher de 
salud que hará válido de inmediato ante proveedores e instituciones privadas o sociales para 
el surtimiento completo de la receta médica y para recibir la atención médica que 
corresponda, o en su caso proceder a reembolsar el gasto en que incurrieron las personas 
por motivos de salud cuando las instituciones públicas de salud sean omisas o estén 
imposibilitadas de brindar dichos servicios. 

Para los efectos del váucher de salud o el reembolso referido en el párrafo anterior, los 

proveedores y prestadores del Sistema Nacional de Salud que suscriban los convenios 

respectivos deberán acreditar sus servicios y sujetarse a los procedimientos de transparencia 

y rendición de cuentas, facturación y pago de medicamentos, tarifas e importes del 

intercambio de servicios de salud, así como a evaluaciones periódicas de desempeño, 

conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Salud. 

Para cumplir este propósito, resulta fundamental establecer al Sistema de Protección Social 
de Salud como un sistema de protección financiera con elementos juridicos, financieros y 
administrativos, que sustentó sus acciones en instrumentos públicos y transparentes como 
el catálogo de servicios y atención médica; el financiamiento por persona en función del 
número de afiliados y pacientes en tratamiento; el padrón único de afiliados con base en la 
CURP; el CAUSES y el Fideicomiso para del Sistema de Protección Social en Salud como 
fondo de reserva para el FPGC, calculado actuarialmente para enfrentar las contingencias 
más costosas y frecuentes que afectan a la salud, entre otros aspectos.  

Asimismo, se establece en un transitorio la obligación de establecer un programa de compra 
consolidada de medicamentos para todas las instituciones públicas del sector salud que 
permita disminuir costos en beneficio de la infraestructura y equipamiento de los servicios 
de salud en las comunidades de alta marginación. 
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Por el bien de las familias más pobres de este país, es fundamental que se aprecien la 
ventajas estratégicas del mecanismo de financiamiento que el Seguro Popular brindaba en 
la negociación presupuestal, pues el hecho de que las aportaciones fiscales estén aseguradas 
por ley protege en gran medida al presupuesto para salud de los recortes arbitrarios.  

No asegurar los derechos sociales y restringir la atención médica, limita y restringe 
posibilidades de vida al atentar directamente contra el acceso al pleno derecho a la salud, y 
disminuye la posibilidad de supervivencia y daña el derecho fundamental a la vida y la salud.  

Por lo anteriormente expuesto, las y los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, sometemos ante esta H. Soberanía, la siguiente iniciativa con Proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo Único.- Se reforma el cuarto párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 4 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4. … 

… 

… 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. El Estado garantizará el acceso 
efectivo, oportuno, continuo y permanente de medicamentos, insumos y servicios de salud, 
que otorguen a la persona una mayor calidad de vida. La Ley definirá las bases de la 
integración funcional del Sistema Nacional de Salud a cargo de la Secretaría de Salud como 
autoridad sanitaria responsable del abasto de medicamentos, insumos y servicios de salud, 
las modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  La Ley definirá un Sistema de 
Protección Social en Salud, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que 
no sean derechohabientes o beneficiarios de las instituciones públicas de seguridad social. 
La Ley establecerá las modalidades y mecanismos de participación del sector privado y social 
en las acciones de prevención y promoción de la salud, así como para la prestación de los 
servicios de salud y el suministro de medicamentos e insumos para la salud, cuando las 
instituciones públicas sean omisas o no puedan proveerlos. Para ello, se establecerá un 
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procedimiento para que las personas reciban un váucher de salud para el surtimiento 
completo de su receta médica y/o para recibir la atención médica que corresponda, o en su 
caso se les dará un reembolso por el gasto incurrido por motivos de salud. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado garantizará este derecho. La ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios para alcanzar este derecho.   

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar las leyes correspondientes al contenido 
del presente Decreto en un plazo no mayor a 90 días hábiles a partir de su entrada en vigor. 

Tercero. La Secretaría de Salud en un plazo no mayor a los 180 días hábiles de la entrada en 

vigor del presente Decreto deberá expedir en el Diario Oficial de la Federación para el sector 

salud: el Cuadro Básico de Insumos para el primer nivel de atención médica; el Catálogo de 

Insumos para el segundo y tercer nivel; y, el Convenio Marco de Subrogación con 

instituciones públicas y privadas y lineamientos de transparencia, rendición de cuentas con 

los diversos proveedores de servicios de salud, específicando las tarifas específicas con un 

precio menor a lo que maneja el Instituto Mexicano del Seguro Social, formas y condiciones 

de pago de medicamentos, insumos para la salud y servicios médicos y hospitalarios 

subrogados y un procedimiento para la recepción de derechohabientes o beneficiarios a los 

cuales se ajustarán las instituciones públicas y privadas del Sistema Nacional de Salud.  

Los proveedores y prestadores del Sistema Nacional de Salud que suscriban los convenios 

respectivos deberán acreditar sus servicios y sujetarse a los procedimientos de transparencia 

y rendición de cuentas, facturación y pago de medicamentos, tarifas e importes del 

intercambio de servicios de salud, así como a evaluaciones periódicas de desempeño, 

conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de Salud. 

Cuarto. La Secretaría de Salud en un plazo no mayor a los 180 días hábiles de la entrada en 
vigor del presente Decreto deberá expedir los procedimientos de reembolso del gasto 
incurrido por motivos de salud, o para la entrega de un váucher de salud para que toda 
persona pueda garantizar de forma inmediata su derecho a contar con medicamentos,  
insumos para la salud y servicios de salud, por ausencia de algún proveedor público o por 
problemas de capacidad de la institución pública. 

Quinto. La Secretaría de Salud, en coordinación con las Secretarías de la Función Pública y de 
Hacienda y Credito Público, en un plazo no mayor a 120 días hábiles de la aprobación de este 
Decreto deberá expedir e instrumentar un programa de compras consolidadas de 
medicamentos y otros insumos para el sector salud del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
del IMSS-Bienestar, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de 
Marina, y del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar (Insabi). 

El monto de los recursos que resulten de economías presupuestarias de las compras 
consolidadas de medicamentos se utilizará para fortalecer la infraestructura y el 
equipamiento de los servicios de salud de las comunidades de alta marginación social. 
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Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito y la Secretaría de Salud, en un plazo no mayor a 
120 días hábiles de la aprobación de este Decreto deberá proceder a modificar el régimen 
jurídico del Fondo de Salud para el Bienestar para restituir al Fideicomiso del Sistema de 
Protección Social en Salud los recursos financieros y que se garantice el acceso de 
medicamentos y servicios de salud con base en una aportación gubernamental por persona 
y una reserva financiera para gastos catastróficos en salud. 

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las reformas establecidas en 
el presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 29 de octubre de 2025 

 

 

 

Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario 
Del Partido Acción Nacional 

(rubricas) 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY

FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS

PARTICULARES Y DE LA LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y

RADIODIFUSIÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS MENORES DE EDAD

Quien suscribe, Julio Javier Scherer Pareyón, diputado integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 у

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del

Pleno de esta Soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y DE LA LEY EN

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN MATERIA DE

PROTECCIÓN A LOS MENORES DE EDAD, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En la sociedad contemporánea las personas acceden a edades tempranas a

dispositivos móviles y páginas de internet. Dicha situación expone a los

menores de edad a riesgos tales como el acoso, el abuso sexual, la pornografía

infantil y de adolescentes, la estafa o la invitación a la comisión de otros delitos

y puede provocar a los menores daños psicológicos, ser víctimas de

manipulación por parte de adultos, desarrollar creencias contrarias a la

realidad, adicciones, así como la práctica de conductas autolesivas, entre otros.

Lo anterior hace necesario fortalecer las leyes que protegen los derechos de

los menores a efecto de evitar las consecuencias negativas que les pudiera

provocar el uso de los medios digitales.

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx
Extensión: 59614
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Este fenómeno, que se replica en todos los países, ha sido materia de análisis

de diversos organismos multilaterales como la ONU, la UNESCO, o de carácter

regional como los órganos de la Unión Europea.

Al respecto, conviene interpretar con una visión contemporánea el texto de la

Convención Sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, de 1989, que

impone a los Estados firmantes el deber de "adoptar todas las medidas

administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos

reconocidos en la presente Convención", y que específicamente en lo que toca

a la preservación de los derechos sexuales del niño, establece en su artículo 34

que:

"Los Estados parte se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de

explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados parte tomarán, en particular,
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para

impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual
ilegal; b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; c)

La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Entre los organismos pertenecientes a la ONU, la UNICEF ha desarrollado

algunas iniciativas en internet como la denominada WeProtect Global

Alliance, con el fin de proteger a los niños de la explotación y el abuso sexuales

a través de medidas proactivas y una acción global colectiva en la que

participan más de 300 Estados, entre los cuales se encuentra México, el sector

privado, la sociedad civil y organizaciones internacionales, para desarrollar

políticas y soluciones colaborativas para impulsar cambios en la materia.

Derecho comparado

Unión Europea

En el ámbito regional, en Europa, la Ley de Servicios Digitales de la Unión

Europea, en vigor desde el 17 de febrero de 2024, establece un conjunto de

reglas para regular las empresas que prestan servicios en internet en la Unión

Europea a fin de crear un entorno digital más seguro y transparente; regular

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de

México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx
Extensión: 59614
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el contenido en línea y la publicidad; combatir la desinformación; fortalecer la

protección de los derechos de los usuarios, así como combatir las actividades

ilegales. Respecto de las empresas que administran plataformas en línea

utilizadas principalmente por personas menores de edad, se crean

obligaciones como las siguientes:

Se prohíbe la publicidad dirigida a menores;

Las empresas deberán evaluar los riesgos para los menores de edad que

utilicen el internet a fin de evitar que éstos accedan a contenidos ilegales,

perjudiciales o falsos.

Las empresas deberán clasificar como privadas las cuentas de internet

de los usuarios menores de 16 años con la finalidad de proteger sus datos

personales.

Se impone a las empresas que prestan servicios en internet el deber de

vigilar de forma más rigurosa el contenido que circula en sus plataformas con

el fin de identificar el material ilícito, así como introducir funciones que

permitan a los usuarios restringir el acceso a contenidos dañinos, como

trastornos alimentarios, autolesiones, racismo o misoginia, entre otros.

Gran Bretaña

En Gran Bretaña, La Ley de Seguridad en Internet (Online Safety Bill), en vigor

desde el 26 de octubre de 2023, prohíbe la difusión de contenidos nocivos o de

carácter "perjudicial" para los niños que eventualmente puedan acceder a

internet, como por ejemplo, aquellos que contengan material pornográficoo

que promuevan el suicidio, la autolesión o los trastornos alimentarios.

La citada ley impone a las empresas prestadoras de servicios en línea, incluidas

las plataformas de redes sociales, un deber de cuidado a fin de establecer

medidas de verificación de la edad de los usuarios para impedir que los niños

tengan acceso a determinados sitios de internet; también los obliga a

examinar de forma proactiva el material que pueda ser ilegal a efecto de

retirarlo de dicha red digital, pues anteriormente sólo lo retiraban después de

ser notificadas sobre su contenido ilícito. Los prestadores de servicios, incluidos

los administradores de las plataformas digitales, que incumplan con estos

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.
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deberes pueden ser sancionados con multas de hasta 18 millones de libras

esterlinas o el 10% del monto total de su facturación anual, lo que resulte de

mayor importe. Adicionalmente, la ley faculta a la autoridad de

telecomunicaciones a bloquear el acceso a determinados sitios web.

Italia

En Italia, la Autoridad Garante de las Comunicaciones (AGCOM) estableció,
desde el 21 de noviembre de 2023, una normativa que impide que los menores

de edad accedan a contenidos inapropiados en Internet a través de teléfonos

móviles. Aunque la legislación permite el registro de dichos dispositivos a

nombre de menores desde los 8 años, los operadores de telefonía deberán

restringir el acceso a contenidos inapropiados en las tarjetas SIM de los

usuarios menores de 18 años, de manera gratuita y sin necesidad de petición

previa de sus padres o tutores.

Legisladores de todo el mundo están conscientes de la necesidad de padres y

familias de tener mayor participación en la vida digital de sus hijos y están

respondiendo con una serie de nuevas leyes para jóvenes en todo el mundo.

A primera vista, estas leyes parecen tener sentido, pero en la práctica, la forma

en que se están construyendo -a menudo enfocándose en aplicaciones o

servicios específicos sin considerar la experiencia digital más amplia de los

adolescentes- las hace inviables. Aquí algunas razones:

En promedio, los adolescentes usan 40 aplicaciones a la semana. Eso

significa más de 40 métodos diferentes de aprobación y verificación de

edad que los padres deben gestionar.

Esto implica más de 40 momentos en los que los padres podrían tener

que compartir sus identificaciones, las de sus hijos, actas de nacimiento
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y otra información sensible con aplicaciones, sin saber qué tipo de

prácticas de privacidad y seguridad tienen esas aplicaciones.

Esto sin contar las docenas de aplicaciones y servicios nuevos que

surgirán en los siguientes años y que no necesariamente serán

construidas con el bienestar de los adolescentes en mente.

Aunque bien intencionadas, estas leyes tienen consecuencias para los padres,

los jóvenes, nuestra industria y para el internet tal como lo conocemos. Pero

varios estados en Estados Unidos, así como recientemente Brasil, han

adoptado una solución que brinda a los padres la supervisión que necesitan,

sin consecuencias no deseadas, y varias jurisdicciones ya están avanzando en

esa dirección.

En Estados Unidos, 20 estados han presentado proyectos de ley que requieren

verificación de edad y aprobación parental a nivel de tienda de

aplicaciones/sistema operativo, y 4 estados ya los han aprobado (UT, TX, LA,

CA). También hay un proyecto de ley federal pendiente de debate en el

Congreso de EE. UU.

Francia

En Francia, existe un sistema de protección de los menores en internet que

se encuentra regulado en diversas leyes, de los cuales haremos un breve

resumen.

Obligación de los fabricantes y proveedores de equipos y dispositivos

digitales de incorporar el control parental por defecto. La "Ley

dirigida a reforzar el control parental sobre los medios de acceso a

internet", en vigor desde el 13 de julio de 2024 para proteger a los

niños de ciertos contenidos y preservar su privacidad en Internet,
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dado que frecuentemente usan los medios digitales sin ninguna

supervisión parental. La Agencia Nacional de Frecuencias (ANFR) es

la responsable de hacer cumplir esas reglas.

Los fabricantes de teléfonos inteligentes, tabletas, consolas de videojuegos,

computadoras, televisores inteligentes, así como relojes inteligentes,
destinados a la venta en Francia deberán dotar a dichos dispositivos de un

sistema o mecanismo de control parental por defecto, de manera que en la

configuración inicial del equipo se encuentre disponible dicha herramienta

para ser activada desde la primera vez que se use el dispositivo por un menor

de edad.

Fijación de la edad mínima para abrir una cuenta en redes sociales

en 15 años (esta ley fue derogada por la Comisión Europea)

Una ley publicada el 7 de junio de 2023, dispone que los proveedores de

servicios de redes sociales en línea deberán impedir que los menores de quince

años se registren en sus servicios, a menos que uno de los titulares de la patria

potestad autorice dicho registro. También se deberá obtener la autorización

de uno de los titulares de la patria potestad para las cuentas de menores de

quince años ya existentes.

De manera correlativa, los titulares de la patria potestad podrán pedir a los

proveedores de servicios de redes sociales en línea que suspendan la cuenta

de un menor de quince años.

Las empresas prestadoras de servicios deberán informar a los usuarios

menores de quince años, y a los titulares de la patria potestad, sobre los riesgos

asociados al uso de medios digitales y las medidas de prevención. También les

proporcionarán información clara sobre las condiciones de uso de sus datosy

sus derechos en materia de protección de sus archivos y sus derechos.

Para verificar la edad de los usuarios y la autorización de uno de los titulares de

la patria potestad, los proveedores de servicios de redes sociales en línea

utilizarán soluciones técnicas conforme a las directrices de la Autoridad de
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Regulación de la Comunicación Audiovisual y Numérica (en lo sucesivo, la
Autoridad).

Cuando se constate que un prestador de servicios de redes sociales en línea no

ha implantado una solución técnica certificada para verificar la edad de los

usuarios y la autorización de uno de los titulares de la patria potestad para el

registro de menores de quince años, el presidente de la Autoridad formulará a

dicho proveedor un requerimiento para que adopte las medidas necesarias

para cumplir la norma. El prestador dispondrá de un plazo de 15 días para

presentar sus observaciones. Transcurrido este plazo, si no se ha cumplido el

requerimiento, el Presidente de la Autoridad turnará el asunto al Presidente

del Tribunal Judicial de París para que conmine al prestador a dar

cumplimento al requerimiento administrativo.

El incumplimiento por parte de un proveedor de las obligaciones antes

establecidas se sancionará con una multa que no podrá superar el 1% de su

facturación mundial correspondiente al ejercicio fiscal anterior.

Restricción de contenidos relativos a terrorismo y a su apología

Dada la necesidad de luchar contra la incitación a actos terroristasoa la

apología de éstos, materia del articulo 421-2-5 del código penal o contra la

difusión de imágenes o las representaciones de menores prevista en el artículo

227-23 del mismo código que así lo justifiquen, la autoridad administrativa

podrá ordenar a toda persona encargada de editar un servicio de

comunicación al público en línea o a los proveedores de servicios de

alojamiento de datos, de retirar los contenidos que supongan una infracción a

los citados artículos. De ello se informará a los prestadores de servicios de

acceso a internet.

Instrumentación de mecanismos de verificación en tiempo real de la

edad de los usuarios de sitios que difunden material pornográfico.

La Autoridad de Regulación de la Comunicación Audiovisual y Numérica

velará por que los contenidos pornográficos puestos a disposición del público
por un servicio público de comunicación en línea o bien, por una plataforma
de intercambio de vídeos, no sean accesibles a los menores. Al efecto

establecerá las normas sobre los requisitos técnicos aplicables a los sistemas
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de verificación de la edad, relativos a su fiabilidad y al respeto de la vida privada
de los usuarios.

La Autoridad podrá exigir a los editores y proveedores de los servicios
mencionados que auditen los sistemas de verificación de la edad que apliquen
con el fin de certificar la conformidad de dichos sistemas con las normas. La

auditoría se hará por un organismo independiente de probada experiencia.

La Autoridad podrá, en caso necesario, emplazar formalmente a los

proveedores que proporcionen acceso a contenidos pornográficos para que

cumplan, en el plazo de un mes, las directrices antes mencionadas. Si la

persona no cumple el requerimiento al término de este plazo, la Autoridad

podrá imponer una sanción pecuniaria tomando en cuenta la naturaleza, la
gravedad y la duración de la infracción, los beneficios obtenidos por el infractor

y las infracciones anteriores.

La sanción impuesta no podrá exceder de 150 mil euros o del 2% de las ventas

mundiales del monto de facturación, libre de impuestos, del ejercicio fiscal
anterior, la que resulte superior. Este máximo se elevará a 300 mil euros o al 4

% del monto de facturación mundial, libre de impuestos, aplicándose el mayor

de dichos importes en caso de reincidencia dentro del plazo de 5 años.

Cuando un proveedor de un servicio público de comunicación en línea bajo su

responsabilidad editorial o bien, un administrador de un servicio de plataforma

de intercambio de vídeos, permita a menores de edad acceder a contenidos

pornográficos, infringiendo el Código Penal, la Autoridad le notificará dicha

situación mediante oficio. A partir de la fecha de recepción del oficio, el

destinatario del mismo dispondrá de un plazo de quince días para presentar

sus observaciones. Transcurrido este plazo, la Autoridad podrá requerir

formalmente a dicha persona que adopte, en un plazo de 15 días, las medidas

necesarias para impedir el acceso de los menores a este contenido.

En caso de que, transcurrido el plazo fijado, la persona no cumpla el

requerimiento, la Autoridad podrá imponer una multa de hasta 250 mil euros

o del 4% de la facturación mundial, libre de impuestos, del ejercicio fiscal

anterior, lo que resulte de mayor importe. El importe de la multa podrá elevarse

a 500 mil euros o al 6% de la facturación mundial, si la infracción se repite

dentro de los 5 años siguientes a la fecha de la primera sanción.

En caso de incumplimiento del requerimiento antes mencionado, la Autoridad

podrá notificar a los proveedores de servicios de acceso a internet o a los

proveedores de asignación de nombres de dominio (host), las direcciones
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electrónicas de los servicios de comunicación al público en línea o de los

servicios de plataforma de intercambio de vídeos que hayan sido objeto del

procedimiento antes previsto, así como las de los servicios que reproduzcan,
total o parcialmente, los mismos contenidos a efecto de que procedan a

impedir el acceso a dichas direcciones durante 48 horas.

La Autoridad podrá notificar a los titulares de las direcciones electrónicas de

estos servicios así como aquéllas de los servicios que reproduzcan, total o

parcialmente, los mismos contenidos y que dispongan de los mismos métodos

de acceso a buscadores o directorios, para que en un plazo de 48 horas cesen

de redireccionar a los servicios de que se trate.

- En caso de incumplimiento del requerimiento la Autoridad podrá solicitar a

las tiendas de aplicaciones informáticas que impidan la descarga de la

aplicación en cuestión en el plazo de 48 horas.

En caso de que en virtud del incumplimiento del requerimiento por parte del

prestador de servicios, del editor del servicio de comunicación pública en línea

o bien, del administrador de un servicio de plataforma de intercambio de

vídeos, según sea el caso, se dé acceso a contenidos pornográficos mediante

una aplicación informática o se ofrezcan aplicaciones que reproduzcan estos

contenidos utilizando los mismos métodos de acceso, la Autoridad podrá pedir

a las tiendas de aplicaciones que impidan la descarga de las mismas en un

plazo de 48 horas.

Las medidas previstas en los párrafos anteriores podrán durar por un periodo

máximo de dos años y su necesidad se reevaluará al menos una vez al año.

El incumplimiento por parte de una tienda de aplicaciones informáticas de las

obligaciones antes mencionadas se sancionará con una multa que no podrá

exceder del 1% del total de la facturación global, libre de impuestos durante el

ejercicio fiscal anterior.

Sanciones penales por delitos cometidos contra menores a través
de internet

El artículo 227-22 del Código Penal castiga los actos de corrupción de

menores, o la tentativa de corrupción de un menor, con 5 cinco años de prisión

y una multa de 75.000 euros, pero dichas penas se elevan a 7 años de prisión y
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multa de 100.000 euros cuando el agresor se ponga en contacto con el menor
en internet.

- El artículo 227-22-1 del Código Penal prevé que el acto de un adulto que haga

proposiciones sexuales a un menor de quince años utilizando el internet u otro

medio de comunicación electrónico se castigue con 2 años de prisión y multa
de 30.000 euros.

El artículo 227-23 del Código Penal prevé una pena de 5 años de prisión y una

multa de 75.000 euros por la grabación o difusión de imágenes de pornografía
infantil; dichas penas se elevan a 7 años de prisión y multa de 100.000 euros

cuando se utilice una red de comunicaciones electrónicas para difundir la

imagen o representación del menor a un público indeterminado.

El artículo 227-24 del Código Penal tipifica como delito la difusión de una

imagen o representación pornográfica de un menor, pero también el hecho de

que un mensaje pornográfico sea visto o percibido por un menor:

<<El acto de fabricar, transportar o distribuir por cualquier medio y sea cual sea el
soporte, un mensaje de carácter violento, pornográfico o susceptible de atentar
gravemente contra la dignidad humana, o el comercio de dicho mensaje, se castiga

con 3 años de prisión y una multa de 75 mil euros cuando dicho mensaje sea
susceptible de ser visto o percibido por un menor».

Retiro de contenido pornográfico infantil de los servidores de

alojamiento de datos

Si un prestador de servicios de alojamiento de datos (hosting) nunca ha sido
objeto de una solicitud para retirar una imagen o representación de un menor

de carácter pornográfico contemplada en el artículo 227-23 del Código Penal,

la Autoridad proporcionará a dicha persona la información sobre los

procedimientos y plazos aplicables, al menos doce horas antes de emitir la
solicitud de retirada.

Si el proveedor no puede atender la solicitud de retiro por causas de fuerza

mayor o imposibilidad fáctica que no le sea imputable, deberá informar de

dicha situación a la autoridad administrativa que emitió la solicitud de retiro.

En este supuesto, el plazo para la retirada comenzará a correr desde que hayan
cesado las causas mencionadas.
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Si el proveedor no puede atender una solicitud de retiro, por considerar que

ésta contiene errores manifiestos o no contiene la información suficiente para

permitir su ejecución, deberá informar de estos motivos a la autoridad

administrativa que emitió la solicitud de retiro y solicitar las aclaraciones

necesarias. En esta hipótesis, el plazo para el retiro de los contenidos

comenzará a correr desde el momento en que el proveedor de servicios de

hosting o alojamiento reciba las aclaraciones de parte de la autoridad.

El incumplimiento por parte de los prestadores de servicios de alojamiento del

retiro de imágenes de carácter pornográfico de menores en el plazo de 24

horas a partir de la recepción de la solicitud de retirada, será sancionado con

una pena de un año de prisión y una multa de 250 mil euros. Cuando la

infracción sea cometida habitualmente por una persona jurídica, la multa

podrá elevarse hasta el 4% de su facturación mundial, libre de impuestos,

durante el ejercicio anterior.

España

En España, está en proceso de aprobación un Proyecto de Ley orgánica para

la protección de las personas menores de edad en los entornos digitales, que

hace una buena codificación de los avances legislativos alcanzados en otros

países de la Unión Europea. Siendo aprobado por el Consejo de Ministros el 3

de junio de 2024, la iniciativa de ley fue turnada al Poder Legislativo, donde

está pendiente de aprobación. Ante el riesgo que supone el uso no apropiado

de los dispositivos digitales o el posible acceso a contenidos susceptibles de

ser perjudiciales, por parte de los menores de edad, se proponen diez medidas:

1) Obligaciones de los fabricantes de equipos terminales digitales con conexión

a internet. Los fabricantes de equipos digitales deberán incorporar sistemas y

herramientas de control parental, por defecto, en de los dispositivos.

2) Se impone a los proveedores de servicios la obligación de asegurarse de la

mayoría de edad de los usuarios, con carácter previo, a la contratación de

bienes o servicios, propios o ajenos, destinados a personas mayores de edad,

ya sea por su contenido sexual, su carácter violento o por suponer un riesgo
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para la salud física o el desarrollo de la personalidad de los menores de edad.

Se incluye en esta medida a los prestadores del servicio de comunicación

audiovisual, del servicio de intercambio de videos a través de plataformas y a

quienes difundan mensajes comerciales (publicidad), incluidos los prestadores

de servicios extranjeros. Se propone que en los casos más graves (por ejemplo,

webs de contenido pornográfico sin sistemas de verificación de edad

adecuados), la autoridad audiovisual bloquee dichos servicios.

Igualmente, con esta misma finalidad, se dispone que los usuarios de especial

relevancia, «videobloggers», «influencers» о «prescriptores de opinión», que

empleen servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma, que

también dispongan las medidas para verificar la edad de los usuarios conforme

a sus contenidos y a las características reales de los servicios que prestan.

Finalmente, se crean tres medidas para complementar las anteriores. En

primer lugar, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y los

prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma,

deberán incluir en sus sitios web un enlace al sitio web de la autoridad

competente en la materia para la presentación de denuncias. De forma

análoga, se extiende esta obligación a los usuarios de especial relevancia

(influencers blogers, etc.,), que empleen servicios de intercambio de videosa

través de plataforma. Por último, se prevé la imposición de sanciones tales

como el cese de la prestación del servicio y la pérdida de la condición de

prestador de servicios durante un periodo máximo de un año, conforme a la

gravedad de la infracción. En el mismo sentido se propone imponer el cese de

la prestación del servicio por parte de quienes permiten el intercambio de

videos a través de plataforma, durante un periodo máximo de un año, cuando

se hayan cometido infracciones graves v. gr., el incumplimiento de su

obligación de establecer y operar sistemas de verificación de edad de los

usuarios con respecto a los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo

físico, mental o moral de los menores, como la violencia o la pornografía.
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3) Prohibición de acceso a los mecanismos aleatorios de recompensa o su

activación por parte de personas menores de edad. Los proveedores de

servicios tienen la obligación de impedir que los menores de edad accedan a

dichos mecanismos de recompensa (cajas botín o "lootboxes"), que forman
parte de algunos videojuegos y que, sin el debido control de acceso, suponen

un riesgo para los menores de edad.

4) Elevación de los catorce a los dieciséis años de la edad para prestar el

consentimiento para el tratamiento de datos personales en internet.

Con base en lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la

libre circulación de estos datos, se propone que cuando el consentimiento sea

la base legal para el tratamiento de datos en la red de internet, dicho

consentimiento sólo pueda ser otorgado por las personas que tengan un

mínimo de 16 años de edad, siendo necesario el consentimiento del padre o

tutor respecto de los menores de edades inferiores. Lo anterior tomando en

cuenta que la utilización precoz de los recursos disponibles en internet puede

ser inadecuada en virtud de los graves daños y perjuicios que la misma puede

ocasionar en el ámbito de la salud física, mental, psico social y sexual.

5) Medidas en el ámbito de la educación

Dados los riesgos de la utilización inadecuada de las tecnologías de la

información, se dispone el fomento de actuaciones de mejora de las

competencias digitales del alumnado, con el fin de garantizar su plena

inserción en la sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro, sostenible,
crítico y responsable de las tecnologías digitales. Por otra parte, se considera

necesario que la formación continua del profesorado incorpore actividades

que faciliten a los docentes estrategias en materia de la seguridad en la red,

detección de riesgos y de los elementos relacionados con la privacidad y la

propiedad intelectual. Finalmente, se prescribe que los centros educativos

regulen el uso de dispositivos móviles y digitales en las aulas, en las actividades

extraescolares y en lugares y tiempos de descanso que tengan lugar bajo su

supervisión.
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6) Medidas en el ámbito de protección de las víctimas de violencia de género

y violencias sexuales

Se dispone que las personas menores de edad que lo necesiten y, en particular,

aquellas que sufran alguna adicción sin sustancia (redes sociales, pornografía,

etc.), así como aquellas que sean víctimas de violencia de género o de

violencias sexuales, tengan acceso a los servicios de información y orientación

y, dado el caso, a la atención psicosocial inmediata, asesoramiento jurídico
gratuito, acogida y asistencia psicológica y social.

7) En el ámbito de la sanidad se establecen medidas para la prevención de los

problemas de salud derivados del uso inadecuado de las tecnologías

entornos digitales y para promocionar hábitos de uso saludables.

У

- Se promueve que se incorpore la dimensión sanitaria en los estudios que

promuevan las autoridades administrativas sobre el uso de las tecnologías y

entornos digitales por los menores;

-Se promueve la elaboración de guías para la prevención y promoción de la

salud en el uso de estas tecnologías por los niños y jóvenes, y
- Se incorporan acciones individuales y comunitarias en los programas de

prevención y promoción de la salud infantil y adolescente para la detección

precoz de los problemas relacionados con el uso de las tecnologías digitales y

la atención de conductas adictivas sin sustancia.

8) Control jurisdiccional de las medidas administrativas de interrupción de la

prestación de un servicio digital o de retirada de datos. Dado que la protección

de los menores en los entornos digitales puede requerir como medida cautelar

o sanción la interrupción de un servicio de carácter digital o de tecnologías de

la información, que ofrezca acceso sin límites a contenido que puede

perjudicar el desarrollo físico y mental de los menores y, tomando en cuenta

que estas medidas restrictivas pueden llegar a afectar a derechos

fundamentales como la libertad de expresión o el derecho de información, se

dispone que toda orden para la interrupción de un servicio o la retirada de

contenido debe contar con la correspondiente autorización judicial.
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9) Tipificación de nuevas conductas punibles

En el Código Penal actualmente se castigan las conductas de distribución o

difusión pública a través de Internet, del teléfono, o de cualquier otra

tecnología de la información, de contenidos destinados a promover, fomentar

o incitar al suicidio, las autolesiones o conductas relacionadas con trastornos

alimenticios o a las agresiones sexuales a menores. También se recoge

expresamente el bloqueo o la retirada de las páginas web, portales o

aplicaciones de internet que contengan o difundan pornografía infantil, que

fomenten el odio a diversos grupos, o el terrorismo. En el anteproyecto que

comentamos se introducen algunos cambios.

En primer lugar, se considera necesario incorporar la pena de alejamiento de

los entornos virtuales, consistente en la prohibición de acceso o de

comunicación a través de redes sociales, foros, plataformas de comunicación

o en el espacio virtual, cuando el delito se comete en su seno.

En segundo lugar, se castiga la ultrafalsificación, que consiste la creación en

imágenes o voces manipuladas tecnológicamente y extremadamente

realistas (o de realidad virtual), para sancionar a quienes, sin autorización de la

persona afectada, exhiban o cedan su imagen corporal o audio de voz

generada, modificada o recreada mediante sistemas automatizados, software,

inteligencia artificial o cualquier otra tecnología, de modo que parezca real,

simulando situaciones de contenido sexual o gravemente vejatorias. En

concreto, se sanciona la difusión de la ultrafalsificación de contenido sexual

(deepfakes pornográficas).

En tercer lugar, dada la preocupación sobre el acceso de los niños y

adolescentes a contenidos pornográficos, se proponen algunas mejoras. En su

actual redacción, el Código Penal castiga a quienes "por medios directos",

vendan, exhiban o difundan material pornográfico entre menores y personas

con discapacidad que necesiten de especial protección. Tal redacción no

protege a los niños y adolescentes frente a la puesta a disposición

indiscriminada de este tipo de material en medios. Con la reforma, se hace

posible la punición de supuestos en los que el material pornográfico se pone a

disposición de una colectividad indiscriminada de usuarios, de entre los que se

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx

Extensión: 59614



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

ING.JULIO JAVIER SCHERER PAREYÓN.

DIPUTADO FEDERAL|OAXACA
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

"2025, Año de la Mujer indígena"

tiene la clara idea de que va a haber menores de edad. Ello supone un dolo

específico reforzado pues no basta que la conducta punible sea cometida de

forma deliberada en cuanto a la difusión del material, sino que tiene que existir

la clara conciencia de que entre el público hay menores de edad o personas

necesitadas de especial protección.

Finalmente, dada la alta incidencia de los supuestos de enmascaramiento de

la propia identidad en el ámbito digital, se establecen tipos agravados en los

artículos del código penal, relacionados con el uso de identidades falsas a

través de la tecnología, para la comisión de delitos en contra de los menores

de edad.

10) Etiquetado de contenidos

Se establece un sistema de etiquetado de contenidos para advertir a los

usuarios si aquéllos son aptos para menores de edad. Este etiquetado deberá

ser accesible para personas con discapacidades o que se encuentren dentro

del espectro autista.

Australia

Fuera del continente europeo, otros países han tomado medidas similares. En

Australia existen, desde 2015, disposiciones legales que protegen a los menores

expuestos al internet en la Ley para Fortalecer la Seguridad de los Niños en

Línea (Enhancing Online Safety For Children Act 2015) la cual creó la figura del

Comisionado para la Seguridad en Línea de los Niños (Children's e-Safety

Commissioner), encaminada principalmente a prevenir el acoso infantil en
línea, entendido como aquel material que podría tener el efecto de amenazar

gravemente, intimidar gravemente, acosar gravemente o humillar

gravemente a un niño australiano.

Posteriormente, se expidió la Ley de Seguridad en Línea de Australia de 2021

(Online Safety Bill) para proteger a los australianos de los daños en línea

(incluidos adultos y menores de edad).

Entre los contenidos que prohíbe de dicha Ley se incluye el material de acoso

cibernético dirigido a niños, el daño cibernético, los mensajes de odio, la

difusión de imágenes íntimas de menores de edad, la pornografía infantil y la
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extorsión sexual en la que una persona amenaza o chantajea a un menor, de

hacer públicas las imágenes sexuales o de desnudos del menor, si no obtiene

contenido sexual adicional, dinero, o participación del menor en actos
sexuales.

La ley de 2021 creó la figura de Comisionado de Seguridad Electrónica

(eSafety), como autoridad para responsabilizar a los proveedores de servicios

por la seguridad de los usuarios. El comisionado, previa queja de los usuarios

afectados, puede realizar investigaciones y ordenar la eliminación de
contenidos.

Los proveedores, incluidos entre ellos los servicios de redes sociales, "servicios

electrónicos relevantes", "servicios de Internet designados", servicios de

alojamiento y cualquier usuario final que haya publicado el material, deben

eliminar el contenido sancionado por el comisionado dentro de las 24 horas

posteriores a la recepción de un aviso de eliminación. En caso de

incumplimiento se puede imponer una multa de hasta 555.000 dolares

australianos (US$396.000) para empresas y de $111.000 dolares australianos

(US$79.100) para particulares. La ley también faculta al comisionado para dictar

a los proveedores ordenes de eliminación de aplicaciones, para impedir que

los usuarios descarguen aplicaciones que faciliten la publicación de cierto

material considerado perjudicial.

Una reforma de 2024 (Online Safety Amendment Social Media Minimum Age

Bill), obliga a las plataformas de redes sociales a tomar "medidas razonables"

para impedir que los menores de 16 años tengan una cuenta. Las empresas

que omitan este mandato pueden ser multadas con hasta 49,5 millones de

dólares australianos (unos 32 millones de dólares estadounidenses) por

incumplimientos "sistémicos" de los requisitos de edad.

Por otra parte, en complemento de lo anterior, desde 2019 se añadieron al

código penal protecciones contra "material violento aborrecible", que obligan

a los proveedores de servicios de internet, proveedores de contenidos y de

servicios de alojamiento de datos, a eliminar "rápidamente" cualquier "material

violento aborrecible", definido como contenido que muestre intentos de

asesinato, terrorismo, tortura, violación o secuestro. El comisionado de
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seguridad electrónica puede alertar a las empresas sobre la presencia de

"material violento abominable" en sus servicios; si las empresas no lo eliminan

"rápidamente", podrían ser multadas con 10,5 millones de dólares australianos

(7,48 millones de dólares USD), o el  10 por ciento de sus ingresos anuales. Las

personas físicas pueden ser multadas con 2,1 millones de dólares australianos

(1,5 millones de dólares USD) o la pena de prisión por hasta tres años. La ley

penaliza a las empresas que no notifiquen a la Policía Federal Australiana sobre

la presencia de dicho material en un plazo razonable.

Brasil

En el ámbito latinoamericano, el 17 de septiembre del año en curso, el

presidente Da Silva promulgó y formuló observaciones,' a la "Ley N° 15.211, DE

17 DE SEPTIEMBRE DE 2025. (Que) Establece la protección de niños, niñas y

adolescentes en entornos digitales", que entrará en vigor el 17 de marzo de

2026; a dicha ley se le ha llamado el Estatuto Digital del Niño y del Adolescente

(ECA Digital), porque lleva al ámbito digital las prescripciones de la Ley N°8.

069, de 1990, denominada Estatuto del Niño y del Adolescente (ECА).

La Ley exige impone obligaciones a los prestadores de servicios y a los

administradores de las plataformas, desde el diseño de los bienes y servicios y

por defecto (es decir, sin que el consumidor o usuario tenga que intervenir),

para verificar la edad de los usuarios a quienes se prohíbe expresamente la

auto declaración como método válido para acceder al contenido y los servicios

en internet. En tal sentido obliga a los proveedores de tiendas de aplicaciones

y sistemas operativos a implementar medidas proporcionales, auditables y

técnicamente seguras para verificar la edad de los usuarios, sin que puedan

usar los datos recopilados para un fin distinto al señalado (artículo 13)

La ECA digital se suma a las normas -actualizadas- del Estatuto del Niño y del

Adolescente (ECA) de 1990 y de la Ley General de Protección de Datos

1 Los vetos que formuló el Presidente son 3: (1) Señaló que las facultades otorgadas a la Agencia

Nacional de Telecomunicaciones y al Comité Gestor de Internet son inconstitucionales y se

superponen, por lo que se debe dejar a cada autoridad con las atribuciones que tienen hasta

la fecha; (2) Se debe establecer un plazo máximo para destinar el importe de las multas que se

impongan por el incumplimiento de la Ley al "Fondo de la Infancia y la Adolescencia", plazo

que no fue establecido en la norma, y (3) Redujo el plazo de entrada en vigor del decreto para

reducir el tiempo de exposición de los menores a los riesgos en línea.

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx
Extensión: 59614



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

ING.JULIO JAVIER SCHERER PAREYÓN.

DIPUTADO FEDERAL|OAXACА
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEМ

"2025, Año de la Mujer indígena"

Personales (LGPD), con el fin de preservar el "interés superior del menor";2 de

la misma manera, se refuerzan las normas de privacidad.

Esto obliga a las empresas a rediseñar sus productos y servicios para aumentar

la seguridad infantil; adoptar tecnologías robustas de manejo de datos y
moderación de contenido, así como para establecer un canal de comunicación

directa con la Agencia Nacional de Protección de Datos, órgano responsable

de expedir las normas reglamentarias para la aplicación de la ley.

Considerando su campo de aplicación, la ECA digital es una ley que se aplica a
una amplia gama de servicios digitales; establece normas específicas para las

redes sociales, programas informáticos, juegos electrónicos, sistemas

operativos y tiendas de aplicaciones y establece un protocolo, basado en tres

aspectos, para que las empresas evalúen su perfil de riesgo, a partir de que el

producto o servicio que ofrezcan: 1) Tenga una probabilidad suficiente de uso

y atractivo para menores; 2) Ofrezca una considerable facilidad de acceso y uso

de parte de los menores de edad, y 3) Que posea un grado significativo de
riesgo para la privacidad, la seguridad o el desarrollo biopsicosocial de los
usuarios.

Las empresas extranjeras que tengan operaciones en Brasil, o presten servicios

dentro del país, deberán cumplir la ley, debiendo mantener un representante

en el país para responder ante las autoridades; por lo que la misma tiene

aplicación extraterritorial pues se aplica a todos los productos o servicios de

tecnologías de la información³ dirigidos a la niñez y la adolescencia en el país
o a los que puedan acceder, independientemente de su ubicación, desarrollo,

fabricación, suministro, comercialización y operación (artículo 1°).

Seguridad y privacidad de los usuarios

A partir de la aplicación del principio del interés superior del menor se exige

que los servicios se diseñen con los más altos niveles de privacidad y seguridad

como configuración predeterminada. Esto modifica el modelo actual en el que

el usuario es responsable de configurar su propia seguridad, a uno centrado en

2 A los efectos de esta Ley, se considera interés superior de los niños, niñas y adolescentes la

protección de su privacidad, seguridad, salud mental y física, el acceso a la información, la

libertad de participación en la sociedad, el acceso significativo a las tecnologías digitales y el

bienestar. (artículo 5, parágrafo 2)
3 El artículo 2°, ECA digital, considera "producto o servicio de tecnología de la información" a

"un producto o servicio proporcionado de forma remota, electrónica y previa solicitud

individual, como aplicaciones de internet, programas informáticos, software, sistemas
operativos de terminales, tiendas de aplicaciones de internet y juegos electrónicos o servicios
similares conectados a internet u otra red de comunicaciones".
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el proveedor, que deberá implementar medidas de protección externas, así
como medidas de tratamiento de datos personales que impidan la vulneración
de los derechos de los menores, la seguridad o la privacidad de los mismos.4

Contenidos

La moderación y denuncia de contenido no apto para menores de edad,5

obliga a los proveedores de servicios en línea a eliminar, de inmediato, todo

contenido que viole los derechos de los menores sin necesidad de una orden

judicial, bastando una denuncia. 6 Los propios proveedores deberán reportar a
las autoridades todo contenido detectado que caiga dentro de los rubros

mencionados como inapropiados para los menores de edad. La ley establece

garantías jurídicas para quienes sean objeto de la eliminación de contenido
considerado inapropiado, quienes serán debidamente notificados y tendrán

derecho a un proceso judicial.

Publicidad dirigida a menores de edad

Se imponen límites estrictos a la publicidad dirigida a menores de edad,
especialmente aquella que emplee técnicas de elaboración de perfiles, para
dirigir la publicidad comercial a niños y adolescentes análisis emocional,
realidad aumentada o realidad virtual (artículo 22). Adicionalmente, se prohíbe

monetización? o la promoción de contenido que represente a menores en
roles o contextos adultos.

la

4 Los proveedores deben abstenerse de tratar los datos personales de niños, niñas y
adolescentes de forma que provoque, facilite o contribuya a la violación de su privacidad o de

cualquier otro derecho que les garantice la ley. (artículo 7, parágrafo 2)
5 Deberán prevenir y mitigar (artículo 6), los riesgos de acceso, exposición, recomendación o

facilitación del contacto con los siguientes contenidos, productos o prácticas: I. Explotación y

abuso sexual; II. Violencia física, ciberacoso y acoso sistemático; III. Inducir, incitar, instigar o

facilitar.... prácticas o conductas que perjudiquen la salud física o mental de niños y

adolescentes, como la violencia física o el acoso psicológico a otros menores, el consumo de

sustancias que causan dependencia..., el autodiagnóstico y la automedicación, la autolesión y

el suicidio; IV. Promover y comercializar juegos de azar, apuestas, loterías, productos de tabacо,
bebidas alcohólicas, estupefacientes o productos de venta prohibida a niños y adolescentes; V.

Prácticas publicitarias predatorias, desleales o engañosas u otras prácticas que se sepa que
causan perjuicio económico a niños, niñas y adolescentes; y VI. Pornografía.
6 Artículo 29. "...los proveedores de productos o servicios de tecnologías de la información
dirigidos a niños y adolescentes, o a los que puedan acceder, están obligados a retirar el
contenido que vulnere los derechos de los niños, niñas y adolescentes tan pronto como sean

informados del carácter ofensivo de la publicación por la víctima, sus representantes, el
Ministerio Público o las entidades que representan la defensa de los derechos de los niños y
adolescentes, independientemente de una orden judicial".
7 Que es definida como "la remuneración directa o indirecta de un usuario de una aplicación

de internet por la publicación, publicación, exhibición, disponibilidad, transmisión, difusión o
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La ley potencia la supervisión parental pues obliga a los proveedores y

plataformas a establecer mecanismos accesibles e intuitivos para que los

padres o tutores puedan: ver, revisar y administrar la configuración de la

cuenta de un menor; restringir las compras y transacciones financieras,

identificar perfiles de adultos que interactúan con el menor, y acceder a
métricas sobre el tiempo de uso, y habilitar o deshabilitar las protecciones
mediante controles accesibles y adecuados (Artículo 18) En el caso de los
menores de edad, las redes sociales deben estar vinculadas a la cuenta de un

tutor legal. De esta forma, los padres disponen de mecanismos de fácil

utilización y eficiencia para supervisar las aplicaciones que usan sus hijos y
aprobar la actividad en línea de sus hijos en un solo lugar, no en más de 40;

pueden verificar la edad de sus hijos al configurar el teléfono y las tiendas de

aplicaciones deben tomar en cuenta esa edad al momento en que un menor

de 16 años quiera descargar una app. Esto elimina la necesidad de que los

padres verifiquen la edad varias veces en diferentes aplicaciones y que las apps

recopilen información identificatoria potencialmente sensible. Los padres
pueden asegurarse de que sus adolescentes no accedan a contenido o

aplicaciones para adultos, o a apps que no quieren que sus hijos usen.

Juegos Electrónicos

Los juegos electrónicos dirigidos a menores de edad o a los que puedan

acceder, que incluyan funciones de interacción con el usuario mediante

mensajes de texto, audio o video, o intercambio de contenido, ya sea sincrónico

o asincrónico, deberán cumplir con las garantías establecidas en el Artículo 16

de la Ley N.º 14.852, de 3 de mayo de 2024,8 en lo que respecta a la moderación

de contenido, la protección contra contactos dañinos y el control parental

sobre los mecanismos de comunicación. Por otra parte, como en la legislación

de otros países, se prohíbe ofrecer las cajas de recompensas (o de botín), que

permiten al jugador adquirir, mediante pago, artículos virtuales consumibles o

ventajas aleatorias, canjeables por el jugador o usuario, sin conocimiento

previo de su contenido ni garantía de su utilidad real. (Artículos 21 y 22.)

distribución de contenido, incluyendo los ingresos por visualizaciones, suscripciones,

donaciones, patrocinios, publicidad o venta de productos y servicios relacionados" (art. 2, XI)

8 Esta ley, publicada el 6 de mayo de 2024, creó el marco legal para la industria de los juegos
electrónicos; y modificó las Leyes N° 8.313, de 23 de diciembre de 1991, 8.685, de 20 de julio de

1993, y 9.279, de 14 de mayo de 1996.
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I. Amonestación, con un plazo de hasta 30 días para medidas correctivas;

II. Multa de hasta el 10% de los ingresos del grupo económico en Brasil durante

su último ejercicio fiscal o, en ausencia de ingresos, multa que puede ir desde
10 hasta 1000 reales por cada usuario registrado del proveedor sancionado, con

un límite de 50 millones de reales, por infracción, - debe considerarse que un

real brasileño equivale a 20 centavos de dólar por lo que la multa puede
alcanzar el importe de 10 millones de dólares por cada infracción;

III. Suspensión temporal de actividades, y
IV. Prohibición de realizar actividades.

Derecho mexicano

En derecho mexicano, el artículo cuarto constitucional, en su párrafo noveno,

constituye la piedra de toque de la protección de los niños y jóvenes al afirmar

que:

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas dirigidas a la niñez.”

Sobre esta base, en la fracción XXIX-P del artículo 73 de la Carta Magna, se
faculta al Congreso de la Unión a expedir las leyes que establezcan la

concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en

su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito

de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y

adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos,

así como en materia de formación y desarrollo integral de la juventud,
cumpliendo con los tratados internacionales de la materia de los que México

sea parte".

9 En el caso de las empresas extranjeras, su filial, sucursal, oficina o establecimiento ubicado en

el país es responsable solidario de pagar la multa.
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Sobre la base de esa norma constitucional habilitadora se publicó en el Diario

Oficial de la Federación, del 4 de diciembre de 2014, la Ley General de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en vigor desde el 5 de diciembre del

mismo mes y año, que constituye la "ley marco" en la materia.

La mencionada ley general ha establecido algunas normas sobre el derecho

de los menores de edad a gozar de un entorno seguro en internet y para

protegerlos del acoso en los medios digitales. Por su parte, el Código Penal
Federal ha tipificado como delito algunas conductas relacionadas con el acoso

sexual a los menores de edad y con la difusión de pornografía de niños y
adolescentes en internet.

No obstante lo anterior y en aras de hacer prevalecer el interés superior de los

menores de edad, se hace necesario perfeccionar el marco normativo del uso

de las tecnologías de la información, incluidos los dispositivos que puedan ser

utilizado por niños, niñas o adolescentes, con el fin de lograr una mejor
protección de sus derechos. Es por ello que consideramos necesario reformar

dicha ley, así como el Código Penal Federal y la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión a fin de establecer diversas normas

protectoras de los niños y adolescentes en los medios digitales.

Contenido de la iniciativa

De manera sucinta, podemos resumir en los siguientes puntos los aspectos

relevantes de la presente iniciativa:

Disponer un mecanismo que permita conocer de manera fidedigna la

edad de los usuarios de teléfonos inteligentes, tablets y otros equipos

que cuenten con acceso a tiendas de aplicaciones, a fin de que esta señal

de edad verificada determine la restricción de acceso a aplicaciones,

incluyendo las redes sociales, el cumplimiento de requisitos legales de

edad mínima para otros servicios y experiencias en línea, así como

establecer una serie de configuraciones de contenido, parámetros de

privacidad y herramientas de protección de menores.

Obligar a los proveedores que vendan dispositivos que permitan el
acceso a internet, tales como computadoras, tabletas, teléfonos

celulares, televisores inteligentes y consolas de juego, entre otros, a
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garantizar que dichos equipos cuentan, de forma gratuita, con
herramientas de control parental.

Establecer que los equipos de cómputo que se encuentren en las

escuelas de educación pública y privada para menores de edad deberán

tener incorporados los programas, herramientas o aplicaciones que

impidan la visualización y el acceso de los menores a material no apto

para ellos y a sitios de internet destinados a personas mayores de edad.

la

e

Imponer a las plataformas digitales que permitan a los usuarios

publicación, visualización y compartición de archivos de video, audio

imágenes, la obligación de establecer enlaces a los canales

institucionales para denunciar ante las autoridades competentes los

materiales que estén en exhibición y puedan afectar el adecuado

desarrollo de los niños, niñas y adolescentes.

Imponer a los desarrolladores de aplicaciones el deber de establecer las

mejores prácticas y sistemas para detectar y evitar la difusión de

contenidos que afecten el sano desarrollo o sean constitutivos de delitos

en contra de las personas menores de edad

Se propone tipificar como delito la creación, difusión o posesión de

imágenes, videos o audios de tipo pornográfico generados por

Inteligencia Artificial (deepfakes) o cualquier otra tecnología en la que se

use o se represente a una persona menor de edad. Las plataformas

digitales tendrán la obligación de retirar de forma inmediata cualquier

material de este tipo y adoptar medidas para prevenir la publicación de

dichos contenidos en sus servidores y páginas de internet.

Se propone tipificar como delito la creación, por parte de adultos, de

perfiles falsos en sitios de internet con la intención de interactuar con

personas menores de edad con el fin de captarlos, embaucarlos o para

acosarlos sexualmente (gromming digital).

Para mejor ilustración de los cambios que aquí se proponen se sugiere la

lectura de los siguientes cuadros comparativos:
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

TEXTO VIGENTE

Artículo 101 Bis 3. El Estado garantizará

el acceso y uso seguro del Internet

promoviendo políticas de prevención,

protección, atención y sanción del

ciberacoso y de todas las formas de

violencia que causen daño a su

intimidad, privacidad, seguridad y/o

dignidad realizada mediante el uso de

tecnologías de la información y la

comunicación, sin afectar los derechos

previstos en esta Ley.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 101 Bis 3. ...

Los concesionarios y proveedores de
servicios de internet deberán

establecer las mejores prácticas y
cumplir las disposiciones establecidas

en las leyes a efecto de garantizar el

interés superior de los menores,

incluyendo tomar medidas para

impedir que accedan a la visualización

de contenidos que afectan su sano

desarrollo o que los exponga a ser

víctimas del delito.

El acceso a aplicaciones y las

configuraciones de contenido,

parámetros de privacidad У

herramientas de protección de
menores con las que éstas deben

contar deberán cumplir con lo

establecido en la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en

Posesión de los Particulares.

Artículo 101 Bis 4. Los proveedores

para venta al usuario final de equipos
y dispositivos que permitan el acceso
a internet, tales como computadoras,
televisores inteligentes, tabletas,

teléfonos celulares y consolas de

juego, deberán garantizar que

aquéllos tengan instalados У

activados, de forma gratuita,

herramientas de control parental..
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Artículo 148. En el ámbito federal,

constituyen infracciones a la presente

Ley:

I. Respecto de servidores públicos

federales, personal de instituciones de

salud, educación, deportivas o

culturales, empleados o trabajadores de
establecimientos sujetos al control,

administración o coordinación de

aquéllas, así como centros de asistencia

social o de cualquier otra índole de

jurisdicción federal, cuando en el
ejercicio de sus funciones o actividades

o con motivo de ellas conozcan de la

violación de algún derecho a alguna

niña, niño o adolescente е

indebidamente se abstengan de hacerlo

del conocimiento de la autoridad

competente en contravención a lo

dispuesto en el artículo 12 de esta Ley y

demás ordenamientos aplicables;

II. Respecto de servidores públicos

federales, personal de instituciones de

salud, educación, deportivas o

culturales, empleados o trabajadores de
establecimientos sujetos al control,

administración o coordinación de

aquéllas, así como centros de asistencia

social o de cualquier otra índole de

jurisdicción federal, ejerzan, permitan,
propicien, toleren o se abstengan de

impedir, cualquier tipo de abuso, acoso,

agresión, daño, intimidación, violencia,
maltrato o perjuicio de que tengan
conocimiento, en contra de niñas, niños

y adolescentes;

III. Respecto de los concesionarios

de radio, televisión, la difusión o

transmisión de imágenes, voz o datos

que afecten o impidan objetivamente el

Los equipos digitales mencionados en

el párrafo anterior que se encuentren

en las escuelas de educación pública у

privada para menores de edad,

deberán cumplir con el mandato.
Artículo 148. ...

I. a VII Bis....
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desarrollo integral de niñas, niños o

adolescentes, o que hagan apología del

delito, en contravención al artículo 68 de

esta Ley y a las disposiciones específicas

que regulen la difusión y transmisión de

contenidos;

IV. Respecto de los concesionarios

de radio y televisión y de quien dirija
medios impresos, la violación a la

intimidad personal o familiar de niñas,

niños o adolescentes, a que se refiere el

artículo 77 de esta Ley;

V. Respecto de los concesionarios

de radio y televisión y de quien dirija
medios impresos, la realización de
entrevistas o su difusión, sin la

autorización a que se refiere el artículo

78 de esta Ley;

VI. Respecto de los concesionarios

de radio y televisión y de quien dirija
medios impresos, la difusión de datos

personales de niñas, niños o

adolescentes relacionados de cualquier

forma en procedimientos penales o a

quienes se les apliquen medidas de

reparación, reinserción, restitucióno

asistencia, en términos de las

disposiciones aplicables, en

contravención al artículo 79 de la

presente Ley;

VII. Respecto de los concesionarios

de radio y televisión y de quien dirija

medios impresos, la difusión de

imágenes o voz de niñas, niños o

adolescentes, en contravención a lo

dispuesto en el artículo 80 de esta Ley;

VII Bis. Respecto de los distribuidores,

comercializadores y arrendadores de

videojuegos, la distribución,

publicitación, exhibición, venta y

arrendamiento de videojuegos, en

contravención a lo dispuesto en el

artículo 69 Bis de esta Ley;
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VIII. Respecto de profesionales en

trabajo social o psicología que

intervengan en procedimientos de

adopción que no cuenten con la

autorización del Sistema Nacional DIF a

que se refiere el artículo 31 de esta Ley,
en los casos competencia de dicho

Sistema, у

IX. Las demás contravenciones a lo

dispuesto en esta Ley, competencia del
orden federal.

Artículo 149. A quienes incurran en

las infracciones previstas en las

fracciones I, II y VIII del artículo anterior,

se les impondrá multa de hasta mil
quinientos días de salario mínimo

general vigente en el Distrito Federal al
momento de realizarse la conducta

sancionada.

Las infracciones previstas en las

fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del
artículo anterior, serán sancionadas con

multa de tres mil y hasta treinta mil días

de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal al momento de

realizarse la conducta.

En los casos de las infracciones previstas

en las fracciones III, V, VI y VII del artículo

anterior, se impondrá una multa

adicional de mil quinientos y hasta siete

mil días de salario mínimo general

vigente en el Distrito Federal, por cada

día que se difunda o se encuentren

disponibles en medios electrónicos de
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VII Ter.- Respecto de los concesionarios,

prestadores de servicios en internet,

desarrolladores, administradores de

plataformas de tiendas de aplicaciones,
sistemas operativos y plataformas

digitales, proveedores de dispositivos

digitales y demás sujetos obligados, el
incumplimiento de las disposiciones de
los artículos 101 Bis 3, segundo párrafo, y

101 Bis 4 de la presente ley.
VIII y IX....

Artículo 149. A quienes incurran en las

infracciones previstas en las fracciones I,

II y VIIl del artículo anterior, se les

impondrá multa de hasta tres mil
setecientas veces el valor de la Unidad

de Medida y Actualización al momento

de realizarse la conducta sancionada.

Las infracciones previstas en las

fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del

artículo anterior, serán sancionadas con

multa de siete mil cuatrocientas y
hasta setenta y cuatro mil veces el

valor de la Unidad de Medida У
Actualización al momento de realizarse

la conducta.

En los casos de las infracciones previstas

en las fracciones III, V, VI y VII del artículo

anterior, se impondrá una multa
adicional de tres mil setecientas veces

y hasta diez y siete mil doscientas
veces el valor de la Unidad de Medida

y Actualización, por cada día que se

difunda o se encuentren disponibles en
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los que tenga control el concesionario o

medio impreso que se trate, la

información, datos, imágenes o audios.

En casos de reincidencia, la multa

podrá aplicarse hasta por el doble de lo

previsto en este artículo. Se considerará

reincidente al que:

a) Habiendo incurrido en una infracción

que haya sido sancionada, realice otra
violación del mismo precepto de esta

Ley;

b) Al inicio del segundo o ulterior

procedimiento exista resolución previa

que haya causado estado, у

c) Que entre el inicio del procedimiento

y la resolución que haya causado estado

no hayan transcurrido más de diez años.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

TEXTO VIGENTE
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medios electrónicos de los que tenga
control el concesionario o medio

impreso que se trate, la información,

datos, imágenes o audios.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 199 Septies.- Se impondrá de

cuatro a ocho años de prisión y multa de

cuatrocientos a mil días multa a quien
haciendo uso de medios de

radiodifusión, telecomunicaciones,

informáticos o cualquier otro medio de
transmisión de datos, contacte a una

persona menor de dieciocho años de

edad, a quien no tenga capacidad de

comprender el significado del hecho o а

persona que no tenga capacidad para

resistirlo y le requiera imágenes, audio o

video de actividades sexuales explícitas,
actos de connotación sexual, o le solicite

un encuentro sexual.

Artículo 199 Septies.-...

La sanción mencionada en el párrafo

anterior también se aplicará a los

adultos que, haciéndose pasar por

menores de edad, establezcan

contacto con personas menores de

dieciocho años, a través de Internet,
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con el fin de requerirles el intercambio
de imágenes, audio o video de

actividades sexuales explícitas, o que

realicen actos de connotación sexual,

o les solicite un encuentro sexual.

Artículo 202 TER. Se equiparará al

delito de pornografía de personas

menores de edad, la creación, difusión

o posesión de imágenes o videos
generados mediante tecnologías de la

información o inteligencia artificial en

los que se use la imagen o se

represente a una o varias personas
menores de edad realizando actos de

exhibicionismo corporal o lascivos o

sexuales, reales o simulados, y su
exhibición o difusión a través de

anuncios impresos, transmisión de

archivos de datos en red pública о

privada de telecomunicaciones,

sistemas de cómputo, electrónicos o

sucedáneos.

A quien fije, imprima, video grabе,
fotografíe, filme o describa los actos

mencionados en el párrafo anterior, se

le impondrá la pena de siete a doce

años de prisión y de ochocientos a dos

mil días multa, así como el decomiso

de los objetos, instrumentos y

productos del delito.

La misma pena se impondrá a quien
reproduzca, almacene, distribuya,

venda, compre, arriende, exponga,

publicite, transmita, importe o exporte

el material a que se refieren los

párrafos anteriores.
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Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los
Particulares

TEXTO VIGENTE

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se

entenderá por:

PROYECTO DE DECRETО

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se
entenderá por:

XXI. Aplicación (App): Programa de software

o servicio electrónico que puede ejecutarse o

ser dirigido por un usuario en un equipo de

cómputo, dispositivo móvil o cualquier otro

dispositivo digital de propósito general.

XXII. Tienda de Aplicaciones: Sitio web

disponible al público, aplicación, servicio

electrónico o plataforma que distribuye y
facilita la descarga, instalación o acceso a

aplicaciones creadas por terceros, a usuarios

finales, mediante un equipo de cómputo,

dispositivo móvil o cualquier otro dispositivo

digital de propósito general.

XXIII. Menor: Cualquier persona física con
menos de dieciocho años cumplidos, en

concordancia con el artículo 5 de la Ley

General de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes.

XXIV. Desarrollador: Persona física o moral

que posee, crea o controla una aplicación y

es responsable por el diseño, desarrollo,

mantenimiento y distribución de dicha

aplicación a través de la Tienda de

Aplicaciones.

XXV. Sistema Operativo (SO): Conjunto de

programas o protocolos que permiten a un

dispositivo ejecutar aplicaciones.
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Sin correlativo

Sin correlativo

Capítulo IV Bis

De la Protección de Menores en Línea

Art. 34 BIS. Los proveedores de sistemas

operativos y de tiendas de aplicaciones en
línea deben:

I - Adoptar medidas comercialmente

razonables para determinar o estimar la

edad de los usuarios;

II - Obtener la autorización de los padres o

tutores antes de permitir que un usuario

menor de dieciséis años descargue una

aplicación en línea disponible o accesible en
una tienda de aplicaciones en línea; y

III - Proporcionar a los proveedores de

aplicaciones de internet, disponibles en su

sistema operativo o tienda de aplicaciones
en línea, información sobre si un usuario es

menor de trece años, al menos trece años y

al menos dieciséis años, o al menos dieciséis

años y menos de dieciocho, a través de una

interfaz de programación de aplicaciones

(API), en tiempo real y de forma continua,

para que los proveedores de aplicaciones de

internet puedan cumplir con los requisitos
establecidos en esta Ley.

Los proveedores de sistemas operativos y de

tiendas de aplicaciones en línea no podrán

impedir que los menores descarguen una
aplicación en línea, salvo con la autorización

expresa de los padres o tutores.

Art. 34 TER: Los proveedores de aplicaciones
de internet deben adoptar mecanismos para

recibir la información sobre la edad

proporcionada por los proveedores de

sistemas operativos y tiendas de

aplicaciones en línea a fin de adoptar
medidas que garanticen el interés superior
de los niños, niñas y adolescentes.

Los proveedores de aplicaciones de internet

podrán adoptar mecanismos adicionales

para determinar o estimar la edad de los

usuarios.
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Sin correlativo

Sin correlativo

Artículo 34 QUATER. Para las aplicaciones
descargadas o puestas en servicio a través de

una tienda de aplicaciones en México, los
desarrolladores, en la medida de lo

técnicamente posible, deberán incorporar
dentro de la misma aplicación diversas

funciones que faciliten a los padres o tutores

ejercer una supervisión sobre el uso de la

aplicación por parte de los menores de edad.

Entre las herramientas a proveer se

encontrarán:

a)

b)

Mecanismos que permitan

conocer y visualizar el total de
horas o la duración diaria que el

menor utiliza la aplicación, así

como la posibilidad de establecer

límites máximos de tiempo diario

de uso y bloquear el acceso una

vez alcanzado dicho límite,

Información detallada sobre las

conexiones sociales del menor,

permitiendo a los padres acceder
a la lista de personas o cuentas

con las cuales el menor interactúa

activamente, incluyendo

amistades, seguidores, seguidos,
chats o contactos;

c) Controles para definir la visibilidad
del perfil del menor (ya sea

público, privado o restringido
únicamente a contactos

aprobados) y

d) Poner a disposición de los padres la
lista de cuentas o usuarios

bloqueados por el menor.

Artículo 34 QUINQUIES. Queda

expresamente prohibido que las tiendas de

aplicaciones u otros responsables utilicen la
información recabada para el cumplimiento

de esta Ley en perjuicio de terceros
desarrolladores, para favorecer sus propias

aplicaciones o para aplicar precios distintos,

salvo que medie autorización expresa de la

Secretaría y la autoridad en materia de

competencia económica.
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Los proveedores de sistemas operativos y los

proveedores de tiendas de aplicaciones de

Internet no podrán impedir que los

adolescentes descarguen una aplicación de

Internet, salvo autorización expresa de sus

padres o tutores.

Artículo 58. Constituyen infracciones a esta

Ley, las conductas llevadas a cabo por el
responsable:

I. a XIX...

XX. No adoptar medidas comercialmente
razonables para determinar o estimar la

edad de los usuarios, en los términos del

artículo 34 BIS fracción I;

XXI. Permitir que un usuario menor de

dieciséis años descargue aplicaciones en
línea sin contar con la autorización expresa

de sus padres o tutores, conforme a lo

dispuesto en el artículo 34 BIS, fracción II;

XXII. Omitir proporcionar o recibir, a través de

la interfaz de programación de aplicaciones

(API) la información relativa a la edad de los
usuarios prevista en los artículos 34 BIS,

fracción III y 34 TER;

XXIII. No incorporar, en la medida de lo

técnicamente posible, las herramientas de

control parental previstas en el artículo 34

QUATER;

XXIV. Utilizar la información recabada

conforme al artículo 34 QUINQUIES en

perjuicio de desarrolladores terceros, para
favorecer aplicaciones propias, aplicar
precios diferenciados o impedir la descarga

de aplicaciones sin autorización expresa de
la Secretaría o de la autoridad en materia de

competencia económica.

LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

TEXTO VIGENTE

Artículo 131. Los concesionarios y autorizados

que presten el servicio de acceso a Internet

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 131...
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general que al efecto expida la Comisión.

Dichos lineamientos serán emitidos conforme
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privacidad, transparencia y derechos establecidos

en la Constitución, en esta Ley, en las

recomendaciones de organismos internacionales
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internacionales suscritos por México, en lo que

resulte aplicable.
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Dichos lineamientos serán emitidos conforme a

principios de libre elección, no discriminación,
privacidad, transparencia, interés superior de la
niñez y derechos establecidos en la Constitución,

en esta Ley, en las recomendaciones de

organismos internacionales expertos en la

materia, en los tratados y acuerdos

internacionales suscritos por México, en lo que

resulte aplicable.

Título Octavo

Capitulo II Bis

De la protección de los niños, niñas y

adolescentes en los medios digitales

Artículo 195 BIS. Los proveedores de

servicios de acceso a internet, las tiendas de

aplicaciones, los administradores de las

plataformas de difusión de videos, audios e

imágenes, así como de redes sociales

digitales, deberán establecer las mejores

prácticas y sistemas para detectar y evitar la

difusión de contenidos que afecten el

desarrollo de las personas menores de edad

o sean constitutivos de delitos en contra de

éstas en los términos dispuestos en la Ley de

Protección de Datos Personales en posesión

de Particulares y en el Código Penal de la

Federación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de

esta Asamblea el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y

DE LA LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN
MATERIA DE PROTECCIÓN A LOS MENORES DE EDAD

Artículo Primero. Se reforman los artículos 148 y 149; se adicionan los artículos

101 Bis 3, y 101 Bis 4 de la Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y

Adolescentes para quedar como sigue:

Artículo 101 Bis 3....

Los concesionarios y proveedores de servicios de internet deberán establecer

las mejores prácticas y cumplir las disposiciones establecidas en las leyes a

efecto de garantizar el interés superior de los menores, incluyendo tomar

medidas para impedir que accedan a la visualización de contenidos que

afectan su sano desarrollo o que los exponga a ser víctimas del delito.

El acceso a aplicaciones y las configuraciones de contenido, parámetros de

privacidad y herramientas de protección de menores que con las que éstas

deben contar deberán cumplir con lo establecido en la Ley Federal de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

УArtículo 101 Bis 4. Los proveedores para venta al usuario final de equipos

dispositivos que permitan el acceso a internet, tales como computadoras,

televisores inteligentes, tabletas, teléfonos celulares y consolas de juego,
deberán garantizar que aquéllos tengan instalados y activados, de forma

gratuita, herramientas de control parental.

Los equipos digitales mencionados en el párrafo anterior que se encuentren

en las escuelas de educación pública y privada para menores de edad, deberán

cumplir con el mandato.
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VII Ter.- Respecto de los concesionarios, prestadores de servicios en internet,

desarrolladores, administradores de plataformas de tiendas de aplicaciones,
sistemas operativos y plataformas digitales, proveedores de dispositivos
digitales y demás sujetos obligados, el incumplimiento de las disposiciones de

los artículos 101 Bis 3, segundo párrafo, y 101 Bis 4 de la presente ley.

VIII y IX. ...

Artículo 149. A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones

1, II y VIII del artículo anterior, se les impondrá multa de hasta tres mil

setecientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento

de realizarse la conducta sancionada.

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del artículo

anterior, serán sancionadas con multa de siete mil cuatrocientas y hasta

setenta y cuatro mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al
momento de realizarse la conducta.

En los casos de las infracciones previstas en las fracciones III, V, VI y VII del

artículo anterior, se impondrá una multa adicional de tres mil setecientas veces

y hasta diez y siete mil doscientas veces el valor de la Unidad de Medida y

Actualización, por cada día que se difunda o se encuentren disponibles en
medios electrónicos de los que tenga control el concesionario o medio impreso

que se trate, la información, datos, imágenes o audios.

a) a c)...

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 199 Septies; se adiciona el artículo 202

TER, del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 199 Septies. - ...

La sanción mencionada en el párrafo anterior también se aplicará a los adultos

que, haciéndose pasar por menores de edad, establezcan contacto con
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personas menores de dieciocho años, a través de Internet, con el fin de

requerirles el intercambio de imágenes, audio o video de actividades sexuales

explícitas, o que realicen actos de connotación sexual, o les solicite un
encuentro sexual.

Artículo 202 TER. Se equiparará al delito de pornografía de personas menores

de edad, la creación, difusión o posesión de imágenes o videos generados
mediante tecnologías de la información o inteligencia artificial en los que se

use la imagen o se represente a una o varias personas menores de edad

realizando actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexuales, reales o

simulados, y su exhibición o difusión a través de anuncios impresos,
transmisión de archivos de datos en red pública o privada de

telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos.

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa los actos

mencionados en el párrafo anterior, se le impondrá la pena de siete a doce

años de prisión y de ochocientos a dos mil días multa, así como el decomiso de

los objetos, instrumentos y productos del delito.

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda,

compre, arriende, exponga, publicite, transmita, importe o exporte el material

a que se refieren los párrafos anteriores.

Artículo Tercero. Se adicionan las fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV у XXV del

artículo 20, artículos 34 bis, 34 ter, 34 quáter, 34 quinquies, y fracciones XX, XXІ,
XXII, XXIII y XXIV, se adiciona un Capítulo IV Bis, a la Ley Federal de Protección

de Datos Personales en posesión de los Particulares para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

XXI. Aplicación (App): Programa de software o servicio electrónico que puede

ejecutarse o ser dirigido por un usuario en un equipo de cómputo, dispositivo
móvil o cualquier otro dispositivo digital de propósito general.

XXII. Tienda de Aplicaciones: Sitio web disponible al público, aplicación, servicio

electrónico o plataforma que distribuye y facilita la descarga, instalación o

acceso a aplicaciones creadas por terceros, a usuarios finales, mediante un
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equipo de cómputo, dispositivo móvil o cualquier otro dispositivo digital de

propósito general.

XXIII. Menor: Cualquier persona física con menos de dieciocho años cumplidos,
en concordancia con el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

XXIV. Desarrollador: Persona física o moral que posee, crea o controla una

aplicación y es responsable por el diseño, desarrollo, mantenimiento

distribución de dicha aplicación a través de la Tienda de Aplicaciones.
У

XXV. Sistema Operativo (SO): Conjunto de programas o protocolos que
permiten a un dispositivo ejecutar aplicaciones.

Capítulo IV Bis

De la Protección de Menores en Línea

Art. 34 BIS. Los proveedores de sistemas operativos y de tiendas de

aplicaciones en línea deben:

I. Adoptar medidas comercialmente razonables para determinar o estimar

edad de los usuarios;

la

II. Obtener la autorización de los padres o tutores antes de permitir que un

usuario menor de dieciséis años descargue una aplicación en línea disponible

o accesible en una tienda de aplicaciones en línea; y

III. Proporcionar a los proveedores de aplicaciones de internet, disponibles en

su sistema operativo o tienda de aplicaciones en línea, información sobre si un

usuario es menor de trece años, al menos trece años y al menos dieciséis años,

o al menos dieciséis años y menos de dieciocho, a través de una interfaz de

programación de aplicaciones (API), en tiempo real y de forma continua, para

que los proveedores de aplicaciones de internet puedan cumplir con los

requisitos establecidos en esta Ley.
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Los proveedores de sistemas operativos y de tiendas de aplicaciones en línea

no podrán impedir que los menores descarguen una aplicación en línea, salvo
con la autorización expresa de los padres o tutores.

Art. 34 TER. Los proveedores de aplicaciones de internet deben adoptar

mecanismos para recibir la información sobre la edad proporcionada por los
proveedores de sistemas operativos y tiendas de aplicaciones en línea a fin de

adoptar medidas que garanticen el interés superior de los niños, niñas y
adolescentes.

Los proveedores de aplicaciones de internet podrán adoptar mecanismos
adicionales para determinar o estimar la edad de los usuarios.

Artículo 34 QUATER. Para las aplicaciones descargadas o puestas en servicio

a través de una tienda de aplicaciones en México, los desarrolladores, en la

medida de lo técnicamente posible, deberán incorporar dentro de la misma

aplicación diversas funciones que faciliten a los padres o tutores ejercer una

supervisión sobre el uso de la aplicación por parte de los menores de edad.

Entre las herramientas a proveer se encontrarán:

a) Mecanismos que permitan conocer y visualizar el total de horas o la duración

diaria que el menor utiliza la aplicación, así como la posibilidad de establecer

límites máximos de tiempo diario de uso y bloquear el acceso una vez
alcanzado dicho límite,

a

b) Información detallada sobre las conexiones sociales del menor, permitiendo

los padres acceder a la lista de personas o cuentas con las cuales el menor

interactúa activamente, incluyendo amistades, seguidores, seguidos, chats o
contactos;

c) Controles para definir la visibilidad del perfil del menor (ya sea público,
privado o restringido únicamente a contactos aprobados), y

d) La puesta a disposición de los padres la lista de cuentas o usuarios

bloqueados por el menor.

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx

Extensión: 59614



CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXVI LEGISLATURA

ING.JULIO JAVIER SCHERER PAREYÓN.

DIPUTADO FEDERAL|OAXACА
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEМ

"2025, Año de la Mujer indígena"

Artículo 34 QUINQUIES. Queda expresamente prohibido que las tiendas de
aplicaciones u otros responsables utilicen la información recabada para el

cumplimiento de esta Ley en perjuicio de terceros desarrolladores, para
favorecer sus propias aplicaciones o para aplicar precios distintos, salvo que
medie autorización expresa de la Secretaría y la autoridad en materia de

competencia económica.

Los proveedores de sistemas operativos y los proveedores de tiendas de

aplicaciones de Internet no podrán impedir que los adolescentes descarguen
una aplicación de Internet, salvo autorización expresa de sus padres o tutores.

Artículo 58. Constituyen infracciones a esta Ley, las conductas llevadas a cabo

por el responsable:

I. a XIX. ...

XX. No adoptar medidas comercialmente razonables para determinar
estimar la edad de los usuarios, en los términos del artículo 34 BIS fracción I;

Ο

XXI. Permitir que un usuario menor de dieciséis años descargue aplicaciones
en línea sin contar con la autorización expresa de sus padres o tutores,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 BIS, fracción II;

XXII. Omitir proporcionar o recibir, a través de la interfaz de programación de
aplicaciones (API) la información relativa a la edad de los usuarios prevista en
los artículos 34 BIS, fracción III y 34 TER;

XXIII. No incorporar, en la medida de lo técnicamente posible, las herramientas
de control parental previstas en el artículo 34 QUATER;

XXIV. Utilizar la información recabada conforme al artículo 34 QUINQUIES en

perjuicio de desarrolladores terceros, para favorecer aplicaciones propias,
aplicar precios diferenciados o impedir la descarga de aplicaciones sin

autorización expresa de la Secretaría o de la autoridad en materia de

competencia económica.
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Artículo Cuarto.- Se reforma el artículo 131; se adiciona el artículo 195 BIS y un

capítulo II Bis al Título Octavo de la Ley Federal en Materia de

Telecomunicaciones y Radiodifusión para quedar como sigue:

Artículo 131...

Dichos lineamientos serán emitidos conforme a principios de libre elección, no

discriminación, privacidad, transparencia, interés superior de la niñez y

derechos establecidos en la Constitución, en esta Ley, en las recomendaciones

de organismos internacionales expertos en la materia, en los tratados y

acuerdos internacionales suscritos por México, en lo que resulte aplicable.

Capitulo II Bis

De la protección de los niños, niñas y adolescentes en línea

Artículo 195 Bis. Los proveedores de servicios de acceso a internet, las

tiendas de aplicaciones, los administradores de las plataformas de difusión de

videos, audios e imágenes, así como de redes sociales digitales, deberán

establecer las mejores prácticas y sistemas para detectar y evitar la difusión de

contenidos que afecten el desarrollo de las personas menores de edad o sean

constitutivos de delitos en contra de éstas en los términos dispuestos en la Ley

de Protección de Datos Personales en posesión de Particulares y en el Código
Penal de la Federación.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en el

presente decreto.

Tercero. Con respecto a la obligación establecida en el Artículo 34 bis de la Ley

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, los

responsables tendrán un plazo de un año, a partir de la fecha de publicación

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx
Extensión: 59614
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del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación para implementar un

mecanismo de verificación de edad de los usuarios registrados con antelación

a la entrada en vigor del mismo.

Cuarto. Dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente

decreto el Ejecutivo Federal deberá expedir los reglamentos que permitan la
aplicación de las leyes que se reforman en virtud del mismo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 21 de octubre de 2025.

SUSCRIBE

ING. JULIO JAVIER SCHERER PAREYÓN
DIPUTADO FEDERAL|OAXАСА
GRUPO PARLAMENTARIO PVEM

Av. Congreso de la Unión Núm.66; Col. Del Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P.15960; Ciudad de
México.

Correo electrónico: julio.scherer@diputados.gob.mx
Extensión: 59614
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE PARIDAD LINGÜÍSTICA DEL PODER 

LEGISLATIVO. 

La que suscribe, Diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro, integrante del 

grupo parlamentario de Morena, diputada federal de la LXVI Legislatura de la 

Cámara de Diputados, Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 

II, y 72, inciso h, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así 

como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, me permito someter a la consideración de esta soberanía, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad 

lingüística del poder legislativo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de motivos  

La presente iniciativa surge de una profunda reflexión sobre la importancia del 

reconocimiento y la visibilidad en el ámbito político y legislativo. En su discurso del 

pasado 1 de septiembre, la Presidenta Constitucional de México destacó una verdad 

fundamental: “Solo lo que se nombra existe”. Esta afirmación resalta la necesidad 

imperiosa de dar voz y reconocimiento a un grupo históricamente marginado, las 

mujeres.  

 

A lo largo de la historia, las instituciones legislativas de México han sido 

denominadas como la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados. Sin 

embargo, esta nomenclatura no ha reflejado plenamente la participación y el 

impacto de las mujeres en la vida política del país. 

 

Desde 1954, nuestra querida diputada Martha Aurora Jiménez hizo historia al 

convertirse en la primera diputada federal. Su logro no solo representó un hito 

personal, sino que también marcó un punto de inflexión en la lucha por la igualdad 

de género en México. 
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Martha Aurora Jiménez ocupó un curul con el propósito de dar voz a todas las 

mujeres del país, destacando su capacidad y derecho a participar activamente en 

la vida pública. Su presencia en el Congreso de la Unión fue un símbolo de 

resistencia y perseverancia, abriendo camino para futuras generaciones de mujeres 

que aspiran a ocupar cargos de liderazgo y representación. 

 

La iniciativa que presentamos hoy busca reivindicar el trabajo de las legisladoras y 

reconocer su invaluable contribución al desarrollo democrático de México. Al incluir 

el término “Cámara de Diputadas y Diputados”, no solo estamos actualizando la 

nomenclatura para reflejar la realidad actual, sino que también estamos honrando 

el legado de mujeres pioneras como Martha Aurora Jiménez. 

 

La desigualdad entre mujeres y hombres es histórica, y el camino hacia el acceso 

de las mujeres a puestos de decisión ha sido, por decirlo menos, largo y tortuoso. 

En respuesta, se han implementado diversas acciones afirmativas con el objetivo 

de adoptar medidas temporales correctivas, compensatorias y promocionales para 

acelerar la igualdad sustantiva entre ambos sexos. 

 

La paridad de género en el Congreso de la Unión es un paso más hacia la igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres. Sin embargo, aún es necesario eliminar 

barreras y seguir impulsando esta causa. Si las mujeres confiamos en que con este 

logro la batalla está ganada, corremos el riesgo de perder la guerra. 

 

Un ejemplo de la reticencia a aceptar a las mujeres en espacios de decisión es la 

difícil implementación de las candidaturas paritarias en los pueblos de elección 

popular. Inicialmente, hubo intentos de no cumplirla, luego aparecieron legisladoras 

que serían reemplazadas por hombres, y posteriormente, las mujeres recibieron los 

distritos menos competitivos de los partidos políticos. Apenas hace unos años, se 

llegó al extremo de que candidatos intentaran engañar a las autoridades electorales 

para ser registrados como mujeres transgénero. 
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Un país de vanguardia, como el nuestro, debe reconocer los talentos de todas y 

todos, mujeres y hombres por igual. Por ello, es necesario que nuestras autoridades 

reflejen la conformación de géneros en nuestra sociedad, estableciendo por ley la 

obligatoriedad de paridad en los órganos de decisión del ejecutivo, legislativo y 

judicial, así como en los organismos públicos autónomos reconocidos por nuestra 

Constitución. 

 

Es importante señalar que para garantizar la igualdad de género en el ejercicio del 

poder público, la paridad no debe limitarse simplemente a las candidaturas en los 

cargos de elección popular del poder legislativo, como sucede actualmente a nivel 

federal y local en nuestro país. Igualmente, deben desaparecer disposiciones 

legales que simplemente sugieran la existencia de paridad de género, y en su lugar, 

visibilizar a las mujeres en la vida pública del país. 

 

Este cambio en la denominación es un paso crucial hacia la inclusión y la equidad 

de género en el ámbito político. Al reconocer la participación de las mujeres, 

estamos enviando un mensaje poderoso de que nuestra voz es esencial para el 

progreso y la prosperidad de nuestra nación. Es fundamental que las mujeres 

tengan un lugar destacado en las decisiones que afectan a todo el país, y esta 

iniciativa es un paso significativo en esa dirección. 

 

En conclusión, la exposición de motivos de esta iniciativa se centra en la necesidad 

de reconocer y valorar el trabajo de las legisladoras, honrar el legado de pioneras 

como Martha Aurora Jiménez, y promover la inclusión y la equidad de género en el 

ámbito político. Al adoptar el término “Cámara de Diputadas y Diputados”, estamos 

reafirmando nuestro compromiso con un México más justo y equitativo, donde todas 

las voces sean escuchadas y respetadas.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta 

honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE PARIDAD LINGÜÍSTICA DEL PODER 

LEGISLATIVO.  

 

Único: Se reforman los artículos 2, 37, 41, 50, 51, 52, 54, 60, 61, 62, 63, 64, 70, 71, 

72, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 93, 96, 109, 112, 116, 122 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:   

 

Artículo 2. … 

… 

… 

… 

… 

… 

A.  … 

B. … 

I. a  XIV. … 

XV. … 

La Cámara de Diputadas y Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las 

entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas  ,competencias

deberán establecer las partidas específicas en los presupuestos de  ,egresos que aprueben

así como las formas y procedimientos, para que los  pueblos y comunidades indígenas las

administren y ejerzan conforme a las leyes .de la materia 

… 

C. … 

D. … 

 

Artículo 37.  

A. a B. … 

C. … 

I. … 

II. … 

III. … 
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El Presidente de la República o Presidenta ,las senadoras, los senadores, las 

diputadas, los  diputadosdelCongreso de la Unión , las ministras y los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente  aceptar y usar

;condecoraciones extranjeras 

 

IV. a VI … 

 

Artículo 41. … 

… 

… 

I. … 

    … 

    … 

    … 

    … 

II. … 

    … 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

 permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de

ciudadanos  inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento

del valor diario de  la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento

de la cantidad que  resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se

distribuirá entre los partidos  políticos en forma igualitaria y el setenta por

ciento restante de acuerdo con el  porcentaje de votos que hubieren obtenido

en la elección de diputadas y diputados inmediata .anterior 

b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del

voto  durante el año en que se elijanPresidenta o  ,Presidente de la República

senadoras, senadores, diputadas y diputados  federales, equivaldrá al

cincuenta por ciento del financiamiento público que le  corresponda a cada

;partido político por actividades ordinarias en ese mismo año  cuando sólo se

elijan diputadas y diputados  federales, equivaldrá al treinta por ciento de

dicho .financiamiento por actividades ordinarias 
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c)  El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la

,educación, capacitación  investigación socioeconómica y política, así como a

las tareas editoriales, equivaldrá al tres  por ciento del monto total del

financiamiento público que corresponda en cada año por  actividades

ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

 señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma

igualitaria y el  setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de

votos que hubieren obtenido en  la elección dediputadas y  diputados

.inmediata anterior 

 … 

 … 

   III. … 

 Apartado A. … 

  a)  a d) … 

e)  El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su

caso, de  los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos

conforme a lo  siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los

partidos políticos de  acuerdo a los resultados de la elección paradiputadas 

y diputados federales inmediata  anterior y el treinta por ciento restante será

dividido en partes iguales, de las  cuales, hasta una de ellas podrá ser

 asignada a los candidatoso candidatas independientes en ;su conjunto 

f) a g) … 

… 

… 

… 

Apartado B. … 

 a) … 

 b) … 

 c) … 

… 

Apartado C. … 

… 

Apartado D. …  
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IV. … 

 La duración de las campañas en el año de elecciones paraPresidenta o Presidente de la 

 ,Repúblicasenadoras, senadores, diputadas y  diputados federales será de noventa

días; en el año en  que sólo se elijandiputadas y  diputados federales, las campañas

durarán sesenta días. En ningún caso las  precampañas excederán las dos terceras partes

del tiempo .previsto para las campañas electorales 

… 

V. …  

 Apartado A. … 

… 

… 

… 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve. 

años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras  partes

 de los miembros presentes de la Cámara deDiputadas y Diputados, mediante el 

:siguiente procedimiento 

 

 a)  La Cámara deDiputadas y Diputados emitirá el acuerdo para la elección de la 

consejera Presidenta o consejero Presidente y las consejeras y consejeros 

electorales, que contendrá la convocatoria pública, las  etapas completas para el

procedimiento, sus fechas límites y plazos  improrrogables, así como el proceso

para la designación de un comité técnico de  evaluación, integrado por cinco

personas de reconocido prestigio, de las cuales  tres serán nombradas por el órgano

de dirección política de la Cámara de Diputadas y D iputados y dos por la Comisión

;Nacional de los Derechos Humanos 

 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la 

convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 

legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los  mejor

evaluados en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y  remitirá

la relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara  de

Diputadas y ;Diputados 
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c) a e) … 

… 

… 

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara  de

Diputadas y  Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros

presentes a  propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la forma

y términos  que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto

por una sola vez. Estará adscrito  administrativamente a la presidencia del Consejo

General  y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Auditoría Superior de

la .Federación 

… 

… 

… 

Apartado B.  … 

a) … 

  1. … 

  2. … 

  3. … 

  4. … 

  5. … 

  6. … 

  7. … 

b)  … 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5.  La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las

elecciones de diputadas, diputados, senadoras ;y senadores 

6. … 

7. … 

 

c) .. 
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 … 

 … 

 … 

 Apartado C. …  

 1. … 

 2. … 

 3. … 

 4. … 

 5. … 

 6. … 

 7. … 

 8. … 

 9. … 

 10. … 

 11. … 

  … 

 a)… 

 b)… 

 c)… 

 … 

 Apartado D. … 

 

VI. …  

… 

… 

a)… 

b)… 

c)… 

… 

… 
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Artículo 50.  El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un

Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputadas y diputados  y otra 

 desenadoras y .senadores 

 

Artículo 51.  La Cámara deDiputadas y  Diputados se compondrá de representantes de la

Nación, electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputada o diputado  ,propietario

se elegirá un suplente o en su caso una suplente.  

 

Artículo 52.  La Cámara deDiputadas y D iputados estará integrada por 300 diputadas y

diputados electos según el  principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema

de distritos electorales uninominales, así  como por 200 diputadas y diputados que serán

,electos según el principio de representación proporcional  mediante el Sistema de Listas

.Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales 

 

Artículo 54.  La elección de los 200 diputadosy diputadas  según el principio de

representación proporcional y el  sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a

:las siguientes bases y a lo que disponga la ley 

I.  Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá

acreditar que participa con candidatas y candidatos a diputadas y  diputados por

mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos ;uninominales 

II.  Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la

votación válida  emitida para las listas regionales de las circunscripciones

plurinominales, tendrá derecho a que le  sean atribuidosdiputadas o  diputados

;según el principio de representación proporcional 

III.  Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y

adicionalmente a las  constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus

candidatas o candidatos, le serán asignados por el  principio de representación

proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número  de

diputadas o  diputados de su lista regional que le corresponda en cada

circunscripción plurinominal. En la  asignación se seguirá el orden que tuviesen

 los candidatoso candidatas .en las listas correspondientes  

IV.  Ningún partido político podrá contar con más de 300diputadas y  diputados por

.ambos principios 
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V.  En ningún caso, un partido político podrá contar con un número dediputadas o 

diputados por ambos  principios que representen un porcentaje del total de la

Cámara que exceda en ocho puntos a su  .porcentaje de votación nacional emitida

Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 

,uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara  superior

;a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento 

y 

VI.  En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las

diputaciones de  representación proporcional que resten después de asignar las

que correspondan al partido  político que se halle en los supuestos de las

fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás  partidos políticos con derecho a ello

en cada una de las circunscripciones plurinominales, en  proporción directa con

las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley 

.desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos 

 

Artículo 60.  El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de

acuerdo con lo  que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones dediputadas, 

diputados, senadoras ysenadores en cada uno de los   distritos electorales uninominales

y en cada una de las entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las 

fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de 

senadoras y  senadores de primera minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo

de esta Constitución y en 56  la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación

de diputados según el principio de  representación proporcional de conformidad con el

.artículo 54 de esta Constitución y la ley  

 

 Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y

la asignación de diputadas, diputados, senadoras o  senadores podrán ser impugnadas

ante las salas regionales del Tribunal  Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los

.términos que señale la ley  

 

... 
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Artículo 61.  Los diputadosdiputadas, senadoras  y senadores son inviolables por las

opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser 

.reconvenidos por ellas  

 

 El Presidenteo presidenta  de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional

de los miembros de la .misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar 

 

Artículo 62.  Los diputadosdiputadas, senadoras  y senadores propietarios durante el

período de su encargo, no podrán  desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la

Federación o de las entidades federativas por los  cuales se disfrute sueldo, sin licencia

previa de la Cámara respectiva; pero entonces cesarán en sus  ,funciones representativas

mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados, 

diputadas, senadoras  y senadores suplentes, cuando estuviesen en ejercicio. La

infracción de esta disposición será  castigada con la pérdida del carácter de diputado

diputada, senadora o .senador 

 

Artículo 63.  Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la

concurrencia, en  ;cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros

pero los presentes de una y  otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a

los ausentes a que concurran dentro de los  treinta días siguientes, con la advertencia de

que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que  ,no aceptan su encargo

,llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual  y si

 tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes dediputadas 

diputados, senadoras y senadores  del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de

la legislatura, como las que ocurran durante su  ejercicio, se cubrirán: la vacante de

diputadas, diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de   mayoría

 relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con

lo que  dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros

de la Cámara de Diputadas y  Diputados electos por el principio de representación

proporcional, será cubierta por la fórmula de  candidatos del mismo partido que siga en el

orden de la lista regional respectiva, después de habérsele  asignado los diputadoso 

diputadas que le hubieren correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 

Senadoras y  Senadores electos por el principio de representación proporcional, será
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cubierta por aquella fórmula de  candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista

nacional, después de habérsele asignado los  senadoreso senadoras  que le hubieren

 correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara deSenadoras y Senadores electos 

 por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo

partido que para  la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar

.de la lista correspondiente  

 

Se entiende también que los diputados, diputadas, senadoras o senadores que falten 

diez días consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia del presidente o 

presidentade su respectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento   a ésta, renuncian

.a concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde luego a los suplentes  

 

... 

 

 ,Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale

quienes habiendo sido electos diputados, diputadas, senadoras  o senadores, no se

presenten, sin causa justificada a juicio de la Cámara  respectiva, a desempeñar el cargo

.dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo  También incurrirán en

responsabilidad, que la misma ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales  que

habiendo postulado candidatos en una elección para diputados, diputadas, senadoras  o

senadores, acuerden que sus  miembros que resultaren electos no se presenten a

.desempeñar sus funciones 

 

Artículo 64. Los diputados, diputadas, senadoras y senadores que no concurran a una 

sesión, sin causa justificada o sin  permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a

.la dieta correspondiente al día en que falten 

 

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes o

decretos se  comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidenteso presidentas  de

ambas Cámaras y por un secretario o secretariade cada   una de ellas, y se promulgarán

:en esta forma: "El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta  texto de la ley o(

.")decreto 

 



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

.El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos 

 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados y 

diputadas,según su   afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las

corrientes ideológicas representadas  en la Cámara deDiputadas y .Diputados  

 

 Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal para tener

.vigencia 

 

Artículo 71. :El derecho de iniciar leyes o decretos compete 

I. Al Presidente o Presidenta;de la República  

II. A los Diputados Diputadas, Senadoras;y Senadores al Congreso de la Unión  

III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

IV.  A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por

ciento de la .lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes 

 

.La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas 

 

 El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidenteo la Presidenta 

de la República podrá  presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con

tal carácter hasta dos que hubiere  presentado en periodos anteriores, cuando estén

pendientes de dictamen. Cada iniciativa deberá ser  discutida y votada por el Pleno de la

.Cámara de su origen en un plazo máximo de treinta días naturales  Si no fuere así, la

iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser 

 discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado

por la Cámara  de su origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a

la Cámara revisora, la cual  deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las

.condiciones antes señaladas 

 

.No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución 

 

 

Artículo 72. … 
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.A … 

 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 

observaciones a la  Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes a

su recepción; vencido este  plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para

.promulgar y publicar la ley o decreto  Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto

será considerado promulgado y el Presidente o Presidenta de  la Cámara de origen

ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el  Diario Oficial de

la Federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta  fracción no se

interrumpirán si el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la  devolución

.deberá hacerse a la Comisión Permanente 

 

C. … 

 

… 

 

D. … 

 

E. … 

 

F. ...  

 

G. … 

 H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de

las dos  ,Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos

contribuciones o  impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán

discutirse primero en la  Cámara deDiputadas y .Diputados 

 

.I … 

 

I (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las 

resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de 
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cuerpo electoral o de  jurado, lo mismo que cuando la Cámara deDiputadas y Diputados 

declare que debe acusarse a uno de los  altos funcionarios de la Federación por delitos

.oficiales 

 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida 

la .Comisión Permanente 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

.I … 

 

.II … 

 

III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo necesario al 

:efecto 

 

.1o … 

 .2o... 

 

 .3o... 

 

 .4o... 

 

 5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los

diputados, diputadas, senadoras y  senadores presentes en sus respectivas

.Cámaras   

 

 .6o... 

 

.7o … 

 

 .IV... 

 

.V … 
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.VI … 

 

.VII … 

 

.VIII … 

 

1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar  garantías

sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y  para reconocer y

mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá  celebrarse sino para la ejecución

de obras que directamente produzcan un  incremento en los ingresos públicos o, en

términos de la ley de la materia, los que  ,se realicen con propósitos de regulación monetaria

las operaciones de  refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo

las mejores  condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna

emergencia  declarada por el Presidenteo Presidenta  de la República en los términos del

.artículo 29 

 

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en la ley  de

,ingresos que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las entidades  de su

,sector público conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo  Federal

informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de dicha  deuda a cuyo

 efecto el Jefeo Jefa de Gobierno le hará llegar el informe que sobre el  ejercicio de los

recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe o Jefa de Gobierno  informará

igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la .cuenta pública 

 

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito  Federal

y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y  modalidades bajo los

cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus  respectivas participaciones para

cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que  contraigan; la obligación de dichos

órdenes de gobierno de inscribir y publicar la  totalidad de sus empréstitos y obligaciones

de pago en un registro público único, de  manera oportuna y transparente; un sistema de

;alertas sobre el manejo de la deuda así como las  sanciones aplicables alas servidoras y 

los servidores públicos que no cumplan sus disposiciones. Dichas leyes  deberán discutirse
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 primero en la Cámara deDiputadas y Diputados  conforme a lo dispuesto por la fracción H

.del artículo 72 de esta Constitución 

 

.4o … 

 

.IX … 

 

.X … 

 

.XI … 

 

.XII … 

 

.XIII … 

 

.XIV … 

 

.XV … 

 

XVI. … 

 1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidenteo 

Presidenta de la  República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y

sus disposiciones generales serán obligatorias en .el país 

 2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades

exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 

inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 

sancionadas por el  Presidenteo Presidenta .de la República 

.3a … 

.4a … 

 

.XVII … 

 

.XVIII … 
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.XIX … 

 

.XX … 

 

.XXI … 

 

(a … 

 

… 

 

(b … 

 

(c … 

 

… 

… 

.XXII … 

 

.XXIII … 

 

XXIII Bis. … 

 

(a … 

 

(b … 

 

c) … 

 

(d … 

 

XXIV. … 
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XXV. … 

 

 XXVI. Para conceder licencia al Presidenteo Presidenta  de la República y para

constituirse en Colegio Electoral  y designar al ciudadanoo ciudadana  que deba substituir

 al Presidenteo Presidenta de la República, ya sea con el  ,carácter de interino o substituto

;en los términos de los artículos 84 y 85 de esta Constitución 

 

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente o Presidenta.de la República  

 

.XXVIII … 

.XXIX … 

.1o … 

.2o … 

.3o … 

.4o … 

.5o … 

a) … 

b) … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

g) … 

 

... 

 

.XXIX-A … 

 

.XXIX-B … 

 

 .XXIX-C… 

 

.XXIX-D … 
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.XXIX-E … 

 

.XXIX-F … 

 

.XXIX-G … 

 

.XXIX-H … 

 

… 

 

 Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones alas servidoras y a  los

servidores públicos  por las responsabilidades administrativas que la ley determine como

graves y a los  particulares que participen en actos vinculados con dichas

responsabilidades, así como fincar  a los responsables el pago de las indemnizaciones y

sanciones pecuniarias que deriven de  los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda

Pública Federal o al patrimonio de los entes .públicos federales 

 

… 

 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistradas y Magistrados y 

actuará en Pleno o  en Secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los

procedimientos a que .se refiere el párrafo tercero de la presente fracción 

 

 Los Magistradosy Magistradas  de la Sala Superior serán designados por el Presidenteo 

Presidenta de la República y  ratificados por el voto de las dos terceras partes de los

miembros presentes del Senado de la  República o, en sus recesos, por la Comisión

Permanente. Durarán en su encargo quince .años improrrogables 

 

Los Magistrados y Magistradasde Sala Regional serán designados por el Presidente  o 

Presidentade la República y   ratificados por mayoría de los miembros presentes del

Senado de la República o, en sus  recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su

encargo diez años pudiendo ser .considerados para nuevos nombramientos 
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 Los Magistradosy Magistradas  sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas

graves que señale .la ley 

 

.XXIX-I … 

 

.XXIX-J … 

 

.XXIX-K … 

 

.XXIX-L … 

 

.XXIX-M … 

 

.XXIX-N … 

 

XXIX-Ñ. … 

 

.XXIX-O … 

 

.XXIX-P … 

 

 .XXIX-Q... 

 

.XXIX-R … 

 

.XXIX-S … 

 

.XXIX-T … 

 

.XXIX-U … 
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 XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de

gobierno para  establecer las responsabilidades administrativas delas servidoras y  los

,servidores públicos, sus obligaciones  las sanciones aplicables por los actos u omisiones

en que éstos incurran y las que correspondan a  los particulares vinculados con faltas

administrativas graves que al efecto prevea, así como los  procedimientos para su

.aplicación 

 

.XXIX-W … 

 

.XXIX-X … 

 

.XXIX-Y … 

 

.XXIX-Z … 

 

.XXX … 

 

.XXXI … 

 

.XXXII … 

 

 

Artículo 74.  Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputadas y :Diputados 

I.  Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración

 dePresidenta o Presidente  Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del

;Poder Judicial de la Federación 

 

II.  Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el

desempeño de las  funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los

;términos que disponga la ley 

 

III.  Ratificar el nombramiento que el Presidenteo la Presidenta  de la República haga

 del Secretarioo Secretaria del ramo en  materia de Hacienda, salvo que se opte



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

por un gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a lo  dispuesto en la fracción

II del artículo 76 de esta Constitución; así como de los demás empleados 

;superiores de Hacienda 

IV. …  

 

 El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el

Proyecto de  Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del

mes de septiembre, debiendo  comparecer el secretario de despacho

correspondiente a dar cuenta de los mismos. La Cámara  deDiputadas y 

 Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación a más

tardar el día 15 .del mes de noviembre 

 Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo

Federal hará llegar a  la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de

Presupuesto de Egresos de la  Federación a más tardar el día 15 del mes de

.noviembre 

 

... 

   … 

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra las servidoras o los 

servidores públicos que hubieren  incurrido en delito en los términos del artículo

.de esta Constitución 111 

 

 Conocer de las imputaciones que se hagan alas servidoras y a los servidores 

públicos a que se refiere el artículo  de esta Constitución y fungir como órgano 110

de acusación en los juicios políticos que contra .éstos se instauren 

 

VI. ... 

 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputadas y Diputados 

a través de la Auditoría  Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice

aparecieran discrepancias entre las  cantidades correspondientes a los ingresos o

a los egresos, con relación a los conceptos y las  partidas respectivas o no existiera

exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los  gastos realizados, se
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determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 

 revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad

sólo podrá  emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los

mismos, en los términos de la .Ley 

 

 La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la

Cámara de Diputadas y  .Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente

Sólo se podrá ampliar el plazo de  ,presentación en los términos de la fracción IV

último párrafo, de este artículo; la prórroga no  deberá exceder de 30 días naturales

y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la Federación  contará con el mismo

tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del  resultado

.de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 

 

... 

 

 La Cámara deDiputadas y  Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría

Superior de la Federación y al  efecto le podrá requerir que le informe sobre la

;evolución de sus trabajos de fiscalización 

 

VII.  Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso

de que la  Cámara deDiputadas y  Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el

;Plan se entenderá aprobado 

VIII.  … 

 

IX. ... 

 

Artículo 75.  La Cámara deDiputadas y  ,Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos

no podrá dejar de  señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido

por la ley; y en caso de que por  ,cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración

se entenderá por señalada la que hubiere  tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la

.ley que estableció el empleo 

 En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 127

de esta .Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General 
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… 

 

 

Artículo 77.:Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra  

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV.  Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la

vacante, para  elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90

días siguientes, con el fin de  cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere

el artículo 63 de esta Constitución, en el  caso de vacantes dediputadas, 

diputados, senadoras y senadores del Congreso de la Unión por el principio de 

 mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del

legislador .correspondiente 

 

Artículo 78.  Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión

Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputadas y Diputados  y 18

Senadoras y Senadores, nombrados por sus  respectivas Cámaras la víspera de la

clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada titular  ,las Cámaras nombrarán

.de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto 

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 

:Constitución, tendrá las siguientes 

I. … 

 

II.  Recibir, en su caso, la protesta del Presidenteo Presidenta ;de la República 

 

III. … 

 

IV.  Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una

sola Cámara  a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto

de las dos terceras partes  de los individuos presentes. La convocatoria señalará

el objeto u objetos de las sesiones  extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al
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Congreso General para que se erija en Colegio  Electoral y designepresidenta o 

presidente interino o substituto, la aprobación de la convocatoria se hará por 

;mayoría 

 

V. .Se deroga 

 

VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República 

 

VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidenteo Presidenta  haga de

,embajadores ,cónsules generales  empleados superiores de Hacienda, coroneles

y demás jefes superiores del Ejército, Armada y  Fuerza Aérea Nacionales, en los

términos que la ley disponga, y 

VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por

las y los .legisladores 

 

Artículo 79.  La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara deDiputadas y 

Diputados, tendrá autonomía  técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para

,decidir sobre su organización interna  funcionamiento y resoluciones, en los términos que

.disponga la ley 

 

... 

 

... 

 

... 

:La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo 

 

I. ... 

... 

… 

 

... 
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 Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que

,determine la Ley  ,derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación

,previa autorización de su Titular  podrá revisar durante el ejercicio fiscal en

curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto  .de ejercicios anteriores

Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite  para la

 revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de

,incumplimiento  serán aplicables las sanciones previstas en la misma. La

Auditoría Superior de la Federación  rendirá un informe específico a la Cámara

 deDiputadas y Diputados y, en su caso, promoverá las acciones  que

 correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía

Especializada en ;Combate a la Corrupción o las autoridades competentes 

 

II.  Entregar a la Cámara deDiputadas y  Diputados, el último día hábil de los meses

de junio y octubre, así como  el 20 de febrero del año siguiente al de la

presentación de la Cuenta Pública, los informes  individuales de auditoría que

concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última  fecha, entregar

el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la 

 Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha

Cámara. El Informe  General Ejecutivo y los informes individuales serán de

carácter público y tendrán el contenido que  determine la ley; estos últimos

incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado  específico con las

observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las 

 justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan

presentado sobre .las mismas 

    … 

 

 El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades

fiscalizadas los  informes individuales de auditoría que les corresponda, a más

tardar a los 10 días hábiles  posteriores a que haya sido entregado el informe

individual de auditoría respectivo a la Cámara  deDiputadas y  ,Diputados

 mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan

para  que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y

realicen las  consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

harán acreedores a las  sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará

a las promociones de responsabilidades  ante el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y  términos que

.establezca la Ley 

 

 La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120

días hábiles  sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en

caso de no hacerlo, se tendrán  por atendidas las recomendaciones y acciones

.promovidas 

 

 En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar

ante la Auditoría  Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones

,emprendidas o, en su caso .justificar su improcedencia 

 

 La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de

Diputadas y Diputados, los días 1 de  los meses de mayo y noviembre de cada

año, un informe sobre la situación que guardan las  ,observaciones

recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 

 informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos de esta

fracción. En dicho  informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá

los montos efectivamente resarcidos  a la Hacienda Pública Federal o al

patrimonio de los entes públicos federales, como  consecuencia de sus acciones

de fiscalización, las denuncias penales presentadas y los  procedimientos

.iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa  

 

 La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus

actuaciones y  observaciones hasta que rinda los informes individuales de

auditoría y el Informe General  Ejecutivo a la Cámara deDiputadas y  Diputados

a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las  sanciones aplicables a

;quienes infrinjan esta disposición 

III.  … 

 

IV. ... 



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

 

 La Cámara deDiputadas y  Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la

Federación por el voto de  las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley

determinará el procedimiento para su  designación. Dicho titular durará en su encargo ocho

años y podrá ser nombrado nuevamente por una  ,sola vez. Podrá ser removido

exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma  votación requerida

para su nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en  el

.Título Cuarto de esta Constitución 

 

… 

 

 Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscalizadas

facilitarán los  auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el ejercicio

de sus funciones y, en caso  de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones que

,establezca la Ley. Asimismo las servidoras ylos servidores   ,públicos federales y locales

,así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada  fideicomiso, mandato

o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos  ,federales

 deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior de

la  Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin

perjuicio de la  competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del

sistema financiero. En caso de  no proporcionar la información, los responsables serán

sancionados en los términos que establezca la .Ley 

 

... 

 

Artículo 93.  Los Secretarioso Secretarias  del Despacho, luego que esté abierto el periodo

,de sesiones ordinarias  darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos

.ramos 

 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a las Secretarías o ,los Secretarios de Estado 

a los directores y  administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares

de los órganos autónomos, para  que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

discuta una ley o se estudie un negocio  concerniente a sus respectivos ramos o actividades

.o para que respondan a interpelaciones o preguntas 

 

 Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose delas diputadas 

y los diputados, y de la  mitad, si se trata delas senadoras y  los Senadores, tienen la

facultad de integrar comisiones para investigar el  funcionamiento de dichos organismos

.descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria 

.Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Ejecutivo Federal 

 

… 

… 

 

Artículo 96. … 

I.  … 

II. … 

a) … 

b) … 

c) … 

 

III. ... 

     … 

 

IV. ... 

 

 ,Para el caso de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Magistradas y  Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación e integrantes  del Tribunal de Disciplina Judicial, la elección se realizará a

nivel nacional conforme al procedimiento  anterior y en los términos que dispongan las

leyes. El Poder Ejecutivo postulará por conducto de la  persona titular de la Presidencia de

la República hasta tres personas aspirantes; el Poder Legislativo  postulará hasta tres

 personas, una por la Cámara deDiputadas y  Diputados y dos por el Senado, mediante

votación  calificada de dos tercios de sus integrantes presentes, y el Poder Judicial de la
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Federación, por conducto  del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, postulará

hasta tres personas por mayoría de .seis votos 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 109. Las servidoras y  Los servidores públicos y particulares que incurran en

,responsabilidad frente al Estado :serán sancionados conforme a lo siguiente 

I.  Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110

a las y los  servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el

ejercicio de sus funciones  incurran en actos u omisiones que redunden en

perjuicio de los intereses públicos .fundamentales o de su buen despacho 

    

   ... 

II. … 

 

 Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba

sancionar penalmente  por causa de enriquecimiento ilícito alas y  los servidores

públicos que durante el tiempo de su  encargo, o por motivos del mismo, por sí o

,por interpósita persona, aumenten su patrimonio  adquieran bienes o se

conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 

 justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la privación de la

propiedad de ;dichos bienes, además de las otras penas que correspondan 

 

III. S e aplicarán sanciones administrativas alas y  los servidores públicos por los

actos u omisiones que  afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deban observar en el  desempeño de sus empleos, cargos o

comisiones. Dichas sanciones consistirán en  ,amonestación, suspensión

destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y  deberán

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya 
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 obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por

los actos u  omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación

y sanción de dichos .actos u omisiones  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

…  

 

IV. ...  

 

...  

 

 Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de

elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputadas y Diputados 

del Congreso de la Unión respecto de .las conductas a las que se refiere el presente artículo  

 

...  

 

...  

 

... 

 

Artículo 112.  No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara deDiputadas y 

Diputados cuando alguno  de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo

primero del artículo 111 cometa un delito  durante el tiempo en que se encuentre separado

.de su encargo 
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Si la servidora o el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha 

sido nombrado o electo para  desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por

el artículo 111, se procederá de acuerdo con .lo dispuesto en dicho precepto 

 

Artículo 116. … 

… 

 

I. Los gobernadores o gobernadoras de los Estados no podrán durar en su encargo 

más de seis años y su mandato  podrá ser revocado. Las Constituciones de los

Estados establecerán las normas relativas a los  procesos de revocación de

 mandato del gobernadoro gobernadora .de la entidad 

 

La elección de los gobernadores y gobernadoras de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será directa y en  los términos que dispongan las leyes

.electorales respectivas  

 

 Los gobernadoreso gobernadoras  de los Estados, cuyo origen sea la elección

,popular, ordinaria o extraordinaria  en ningún caso y por ningún motivo podrán

volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de  ,interinos, provisionales

.sustitutos o encargados del despacho  

 

 Nunca podrán ser electoso electas :para el período inmediato  

 

a)  El gobernadoro gobernadora  sustituto constitucional, o el designado para

concluir el período en caso de  falta absoluta del constitucional, aun cuando

;tenga distinta denominación  

b) La gobernadora o  ,gobernador interino, el provisional o el ciudadano que

bajo cualquier denominación, supla  ,las faltas temporales del gobernador

siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años .del periodo  

c) L a persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día

de la elección  un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o

de parentesco por  consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado
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y en línea colateral hasta el  cuarto grado o de afinidad hasta el segundo

grado, con la persona que está ejerciendo la .titularidad de la gubernatura  

 

 Sólo podrá ser gobernadoro gobernadora  constitucional de un Estado un

ciudadano mexicano por nacimiento y  nativo de él, o con residencia efectiva

no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día  ,de los comicios

 y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece

la .Constitución Política de la Entidad Federativa 

 

II.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional

al de habitantes  de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete

 diputadoso diputadas en los Estados cuya  población no llegue a 400 mil

habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este  número y no

llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 

.esta última cifra  

 

...  

 

 Las legislaturas de los Estados se integrarán condiputadas y  ,diputados electos

según los principios de  mayoría relativa y de representación proporcional, en los

términos que señalen sus leyes. En  ningún caso, un partido político podrá contar

 con un número de diputadoso diputadas por ambos principios  que representen

un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su  porcentaje

 de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos

en  distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la

legislatura, superior a la  suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho

por ciento. Asimismo, en la integración  de la legislatura, el porcentaje de

representación de un partido político no podrá ser menor al  porcentaje de votación

.que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales  

 

…  

 

...  
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...  

 

...  

 

 ,La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado

a más tardar el  de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando 30

medie solicitud del Gobernador o Gobernadora suficientemente justificada a ,

.juicio de la Legislatura  

 

… 

 

III. ...  

 

...  

 

...  

 

Las propuestas de candidaturas y la elección de los magistrados, magistradas  y

jueces integrantes de los  Poderes Judiciales Locales se realizarán conforme a las

,bases, procedimientos, términos  modalidades y requisitos que señala esta

Constitución para el Poder Judicial de la Federación en  ,lo que resulte aplicable

,estableciendo mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos 

 accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación

de personas que  cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el

desempeño del cargo y se hayan  distinguido por su honestidad, buena fama

pública, competencia y antecedentes profesionales y  académicos en el ejercicio

.de la actividad jurídica  

 

...  

 

... 
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IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes

generales en la  materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia

:electoral, garantizarán que  

a) Las elecciones de los gobernadores o gobernadoras,  de los miembros de las

legislaturas locales y de los  integrantes de los ayuntamientos se realicen

mediante sufragio universal, libre, secreto y  directo; y que la jornada comicial

tenga lugar el primer domingo de junio del año que  corresponda. Los Estados

cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios  federales y

no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 

;esta última disposición 

b) …  

c) … 

1.  Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de

dirección  superior integrado por un consejero Presidenteo Presidenta 

y seis consejeros electorales, con  derecho a voz y voto; el Secretarioo 

Secretaria Ejecutivo y los representantes de los partidos  políticos

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 

.contará con un representante en dicho órgano  

 

2. El consejero Presidente o Presidenta y los consejeros electorales 

serán designados por el Consejo  General del Instituto Nacional

Electoral, en los términos previstos por la ley. Los  consejeros

electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 

 correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos

cinco años  anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el

perfil que acredite su  idoneidad para el cargo que establezca la ley. En

caso de que ocurra una vacante de  consejero electoral estatal, el

Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la  designación

correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 

 verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un

sustituto para  concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los

últimos tres años, se elegirá a un .consejero para un nuevo periodo  
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3.  Los consejerosy consejeras  electorales estatales tendrán un período

de desempeño de siete años y  no podrán ser reelectos; percibirán una

remuneración acorde con sus funciones y  podrán ser removidos por el

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las  causas graves

.que establezca la ley  

4.  Los consejerosy consejeras  electorales estatales y demás servidores

,públicos que establezca la ley  no podrán tener otro empleo, cargo o

comisión, con excepción de los no remunerados  en actividades

.docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia 

 Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de

las elecciones  ,en cuya organización y desarrollo hubieren participado

ni ser postulados para un cargo  de elección popular o asumir un cargo

de dirigencia partidista, durante los dos años  posteriores al término de

.su encargo  

5.  Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un

número impar de magistrados y magistradas quienes serán electos ,

por las dos terceras partes de los miembros  presentes de la Cámara de

Senadoras y Senadores, previa convocatoria pública, en los términos 

.que determine la ley  

6.  Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores

públicos  ,investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral

cuyas atribuciones y .funcionamiento serán reguladas por la ley  

7.  Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V

del artículo 41 de  esta Constitución, realice el Instituto Nacional

Electoral con motivo de los procesos  electorales locales, serán

resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la  ,Federación

.conforme lo determine la ley   

d) …  

e) … 

f) … 

g) …  

h)  Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los

partidos  políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo
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caso, la duración de las  campañas será de sesenta a noventa días para la

 elección de gobernadoro gobernadora y de treinta a  sesenta días cuando

 sólo se elijan diputadosy diputadas  locales o ayuntamientos; las

precampañas no  podrán durar más de las dos terceras partes de las

;respectivas campañas electorales  

i)  Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y

obligaciones de los  candidatosy candidatas  independientes, garantizando su

derecho al financiamiento público y al acceso a  la radio y la televisión en los

términos establecidos en esta Constitución y en las leyes ;correspondientes  

j) …  

k) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, 

gobernadora ,diputadas, diputados locales y  ayuntamientos, así como los

plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias  ,impugnativas

tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 

electorales, y  

l) …  

m) ...  

n) S e fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos

soliciten su registro  como candidatoso candidatas  para poder ser votados en

forma independiente a todos los cargos de  elección popular, en los términos

.del artículo 35 de esta Constitución  

 

V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia

,Administrativa  dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su

,organización, funcionamiento  procedimientos y, en su caso, recursos contra sus

resoluciones. Los Tribunales tendrán a su  cargo dirimir las controversias que se

susciten entre la administración pública local y municipal y  ;los particulares

 imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones alas servidoras y a 

los servidores  públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa

grave, y a los particulares que  incurran en actos vinculados con faltas

administrativas graves; así como fincar a los responsables  el pago de las

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
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 que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes

públicos .locales o municipales  

 

…  

VI. …  

 

VII. ...  

 

...  

 

VIII. …  

 

IX. … 

 

...  

 

X. ... 

 

Artículo 122. ... 

 

A. …  

I. … 

 

... 

  

II.  El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de

México, la  cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política

.de la entidad  Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma

establezca y serán electos  ,mediante sufragio universal, libre, secreto y directo

según los principios de mayoría  relativa y de representación proporcional, por un

 .periodo de tres años 
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,En ningún caso  podrá participar en la elección de una diputación la persona que

tenga o haya tenido en  los últimos tres años anteriores al día de la elección un

vínculo de matrimonio o  concubinato o unión de hecho, o de parentesco por

consanguinidad o civil en línea recta  sin limitación de grado y en línea colateral

hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el  segundo grado, con la persona que

.está ejerciendo la diputación  En ningún caso, un partido político podrá contar con

un número de diputados por ambos  principios que representen un porcentaje del

total de la Legislatura que exceda en ocho  puntos su porcentaje de votación

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que  por sus triunfos en distritos

uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la  Legislatura, superior

a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por  ,ciento. Asimismo

en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de  un partido

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido  menos

.ocho puntos porcentuales  

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 

 diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato

posterior al  ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser

electas para el  periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no

hubieren estado en  ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán

ser electas para el periodo .inmediato con el carácter de suplentes  

 

 La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el

acceso  de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del

Congreso local y, a los .de mayor representación, a la Presidencia de los mismos  

 

 Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución

Política  .de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca

Para que las  adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere

sean aprobadas por las .dos terceras partes de los diputados presentes 

 

 Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta

pública  del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será
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un órgano con  ,autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones

y para decidir sobre su  organización interna, funcionamiento y resoluciones, en

.los términos que disponga su ley  La función de fiscalización se desarrollará

,conforme a los principios de legalidad .imparcialidad y confiabilidad  

 

 La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar

el 30  de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando

se formule  una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México

suficientemente justificada a .juicio de la Legislatura  

 

 Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México

tendrán .carácter público  

 

 El titularo la titular  de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será

electo por las dos  terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por

un periodo no menor de  siete años y deberá contar con experiencia de cinco años

en materia de control, auditoría .financiera y de responsabilidades  

 

III.  La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de

la Ciudad  ;de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad

será electa  por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su

encargo más de seis  años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado

la titularidad del Ejecutivo  local designado o electo, en ningún caso y por ningún

motivo podrá volver a ocupar ese  ,cargo, ni con el carácter de interino, provisional

.sustituto o encargado del despacho  Tampoco podrá participar en la elección de

este cargo, la persona que tenga o haya  tenido en los últimos tres años anteriores

al día de la elección un vínculo de matrimonio o  concubinato o unión de hecho, o

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta  sin limitación de grado y

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el  segundo grado, con

.la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo  
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 La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe

o Jefa de  Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho

.encargo  

 La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas

al  proceso para la revocación de mandato del Jefeo Jefa .de Gobierno  

 

IV.  El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el

Tribunal  de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los

juzgados y tribunales  que establezca la Constitución Política de la Ciudad de

México, la que garantizará la independencia de los magistrados, magistradas y 

jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes  locales establecerán las

condiciones para su elección por voto libre, directo y secreto de  la ciudadanía

conforme a las bases, procedimientos, términos, modalidades y requisitos  que

señala esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación en lo que resulte 

 aplicable y los demás que establezca la Constitución Política de la Ciudad de

México y  las leyes correspondientes, estableciendo mediante mecanismos

,públicos, abiertos  transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación

y selección que  garanticen la participación de personas que cuenten con los

conocimientos técnicos  necesarios para el desempeño del cargo y se hayan

distinguido por su honestidad, buena  fama pública, competencia y antecedentes

profesionales y académicos en el ejercicio de  la actividad jurídica. Las leyes

también establecerán las condiciones para el  funcionamiento de órganos de

administración y disciplina con independencia técnica, de  gestión y para emitir sus

resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta  Constitución para el

,Poder Judicial de la Federación; así como del ingreso, formación  permanencia y

.especialización de quienes integren el poder Judicial  

 

 Los magistradosy magistradas  integrantes del Tribunal Superior de Justicia de

la Ciudad de México  deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en

las fracciones I a V del  artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados

o magistradas las personas que hayan  ocupado en el Gobierno de la Ciudad de

México el cargo de Secretario o equivalente o  ,de Procurador General de Justicia
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o de integrante del Poder Legislativo local, durante el  año previo al día de la

.designación  

 

...  

 

V.  .La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal

La  hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo

los  tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidoresy servidoras 

públicos. El régimen  patrimonial de la Administración Pública Centralizada

.también tendrá carácter unitario  

 

...  

 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 

correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores y servidoras 

públicos deberán sujetarse  a las bases previstas en el artículo 127 de esta

.Constitución  

 

...  

 

...  

 

 Corresponde al Jefeo Jefa de Gobierno de la  Ciudad de México proponer al Poder

Legislativo  ,local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos

contribuciones de mejoras y  las tablas de valores unitarios de suelo y

construcciones que sirvan de base para el cobro  de las contribuciones sobre la

.propiedad inmobiliaria  

 

VI. ...  

 

...  

 

…  



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

 

a)  Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un

Alcalde o Alcaldesay   por un Concejoo Consejera  electos por votación

universal, libre, secreta y directa, para un  periodo de tres años. Los

integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y  diez

,candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva  iniciando

 con el candidatoo candidata  a Alcalde y después los Concejales con sus

respectivos  suplentes, en el número que para cada demarcación territorial

determine la  Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el

número de  Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los

integrantes de los  Concejos serán electos según los principios de mayoría

relativa y de  representación proporcional, en la proporción de sesenta por

ciento por el primer  principio y cuarenta por ciento por el segundo. Ningún

partido político o coalición  electoral podrá contar con más del sesenta por

.ciento de los concejales  

b) …  

c) La administración pública de las demarcaciones  territoriales corresponde a

los Alcaldes o Alcaldesas.  La Constitución Política de la Ciudad de México

establecerá la competencia de las  Alcaldías, dentro de sus respectivas

.jurisdicciones  Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de

la Ciudad de  México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar

el proyecto de  presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán

al Ejecutivo local  para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad

de México para ser  remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados

para supervisar y evaluar  las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del

gasto público en la respectiva .demarcación territorial  Al aprobar el proyecto

de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías  deberán garantizar

el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su  gasto corriente

a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores  desglosados de

remuneraciones de los servidores públicos que establezca previamente la 

Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 

.Constitución  

d) …  



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

e) …  

f) ...  

VII. ...  

VIII. … 

… 

… 

… 

IX. …  

 

X. ...  

 

XI. ...  

 

B. ...  

 

…  

 El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la

coordinación  entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México

en virtud de su  carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá

las disposiciones  necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las

facultades que esta .Constitución confiere a los Poderes de la Unión  

 

 La Cámara de Diputadas y  Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de

Egresos de la  Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para

apoyar a la Ciudad de  México en su carácter de Capital de los Estados Unidos

Mexicanos y las bases para su .ejercicio  

 

 Corresponde al Jefe o Jefa  de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las

instituciones de  seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la

Constitución Política de la  Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y

remover libremente a la servidora o al servidor  público que ejerza el mando directo de

.la fuerza pública  

 



 

 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

                                                                                         

 

 En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidenteo Presidenta  de los

Estados Unidos  Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del

artículo 115 de esta  Constitución. El Ejecutivo Federal podrá removera la servidora o 

al servidor público que ejerza el mando directo  de la fuerza pública a que se refiere el

párrafo anterior, por causas graves que determine la ley  que expida el Congreso de la

.Unión en los términos de esta Base  

 

… 

 

C. ...  

...  

…  

a) … 

b) … 

c) … 

D. ... 

 

 

TRANSITORIO 

 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.   

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a  

08 de septiembre de 2025. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. ROSARIO DEL CARMEN MORENO VILLATORO 

DISTRITO XI, CHIAPAS 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17 TER Y 22 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SUSCRITA POR LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1; 77, numeral I; y 78, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta 
Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 17 Ter y 22 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente data del año 1988. 
Dicha Ley es reglamentaria de lo que dispone la Constitución en lo relativo a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, protección al ambiente y el 
desarrollo sustentable. 

Del mismo modo, este ordenamiento establece las bases para garantizar el derecho a 
vivir en un medio ambiente sano; definir los principios de política ambiental; 
prevención y control de la contaminación del aire, agua y suelo; el ejercicio de las 
atribuciones en materia ambiental que corresponden a la federación, entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entre 
otras disposiciones. 

En el cuerpo de la ley citada, se enlistan las facultades de la federación en la materia, 
las cuales incluyen la formulación y conducción de la política ambiental nacional; la 
regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la preservación de las 
aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna y los demás recursos naturales; la emisión 
de recomendaciones a autoridades federales, estatales y municipales, con el 
propósito de promover el cumplimiento de la legislación ambiental, entre otras 
atribuciones. 

Dentro del mismo ordenamiento, se encuentran las facultades de los Estados y los 
Municipios en el artículo 7 y 8 respectivamente. Cabe señalar que el artículo 9 
establece lo siguiente: 
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“Corresponden al Gobierno de la Ciudad de México, en materia de preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, conforme a las disposiciones legales 
que expida la Legislatura local, las facultades a que se refiere el artículo 7o. y demás 
que esta Ley distribuya competencias a los Estados, mientras que corresponderá las 
aplicables del artículo 8o. y demás que esta Ley distribuya a los municipios para las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.” 

Por lo que se entiende que la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales 
tienen las mismas obligaciones que los Estados de la República y los Municipios. Esto 
resulta de suma importancia, para evitar vacíos legales dada la naturaleza jurídica de 
esta entidad y sus demarcaciones. 

La política ambiental cuenta con instrumentos que se encuentran dentro del Título 
primero, capítulo IV de la Ley citada. Dentro de este apartado de la Ley, se encuentra 
un artículo que tiene por objeto establecer directrices para la captación de agua 
pluvial. 

El artículo 17 Ter objeto de la presente propuesta de modificación establece a la letra 
que: 

“Las dependencias de la Administración Pública Federal, el Poder Legislativo Federal y 
el Poder Judicial de la Federación, instalarán en los inmuebles a su cargo, un sistema 
de captación de agua pluvial, debiendo atender los requerimientos de la zona 
geográfica en que se encuentren y la posibilidad física, técnica y financiera que resulte 
conveniente para cada caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de limpieza de 
pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de ornato. 

La instalación del sistema de captación de agua pluvial en aquellos inmuebles a cargo 
de las dependencias de la Administración Pública Federal, el Poder Legislativo Federal 
y el Poder Judicial de la Federación, declarados monumentos artísticos e históricos en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos se llevará a cabo bajo la rigurosa supervisión de expertos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes, 
según corresponda, con objeto de evitar afectaciones a dichos inmuebles. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por agua pluvial se entiende 
aquella que proviene de la lluvia, el granizo y la nieve. 

En la ley de observancia general se reconoce la importancia de que los inmuebles 
públicos cuenten con sistemas de captación de agua pluvial, tomando en cuenta los 
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diferentes requerimientos geográficos, disponibilidad física, técnica y financiera, 
según corresponda. 

El agua pluvial es la proveniente de la lluvia, nieve o granizo, la cual puede ser 
aprovechada para diferentes usos, incluyendo el doméstico.  

Los sistemas de captación de agua de lluvia son vitales en México porque aumentan el 
acceso al agua, especialmente en zonas rurales y con escasez, y reducen la presión 
sobre el agua subterránea y otras fuentes convencionales. Además, disminuyen las 
inundaciones y la erosión, generan ahorros económicos en facturas de agua, y 
promueven la sostenibilidad y la autonomía hídrica al reducir la necesidad de energía 
para el bombeo y la distribución de agua. 

El crecimiento demográfico ha llevado a que el abasto de agua sea insuficiente, por lo 
que la captación de agua pluvial es una técnica sustentable, que minimiza el impacto 
ambiental en el consumo del agua y permite aprovechar los recursos que la naturaleza 
brinda. La captación pluvial no es algo nuevo y tampoco implica gran tecnología. 

Este problema ha sido visibilizado por lo que además de encontrarse en el marco legal 
de aplicación general, se encuentra en legislación local. 

Por ejemplo, en la Constitución de la Ciudad de México artículo 16, apartado B, 
numeral 3, incisos f) y g) establece que la política hídrica garantizará: la promoción de 
la captación de agua pluvial, el tratamiento y reutilización de aguas para su oso y para 
revertir la sobreexplotación de los acuíferos; la elaboración y aplicación de un plan de 
infraestructura para el aprovechamiento, tratamiento y preservación de agua así como 
para la captación y uso de aguas pluviales y la recuperación de los acuíferos. 

Por su parte, la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del agua de la 
Ciudad de México, específicamente en su artículo 40, se refiere que: 

“En las construcciones e instalaciones, tanto del gobierno del Distrito Federal, sus 
dependencias, entidades y organismos desconcentrados, así como las edificaciones 
de la Asamblea Legislativa y del Poder Judicial del Distrito Federal, deberán establecer 
sistemas de recuperación y almacenamiento de aguas pluviales así como sistemas 
para el ahorro y usos sustentable del agua.” 

Este artículo amplía la obligación de contar con sistemas de captación de agua pluvial 
no solo a los edificios del Gobierno de la entidad, sino también a los poderes locales 
de la Ciudad de México, sin embargo, no incluye a los edificios a cargo de las alcaldías. 
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El artículo 125 de esta misma ley, refiere que “en todas las nuevas edificaciones, 
instalaciones, equipamientos, viviendas y obras públicas que se construyan en el 
Distrito Federal será obligatorio, construir las obras e instalar los equipos e 
instrumentos necesarios para cosechar agua de lluvia...” Con lo que se establece la 
concurrencia y atención a la captación de agua pluvial en los edificios públicos y 
privados que se construyan, así como las obras públicas que tengan lugar en la capital 
del país. 

Adicionalmente existe un programa denominado “Cosecha de lluvia”, cuyas reglas de 
operación son emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente, cuyo objetivo general es 
mejorar las condiciones de acceso y aumentar el abasto de agua de la población en 
viviendas con escasez de agua y que viven en condiciones de vulnerabilidad 
socioeconómica. 

Otro ejemplo de esta acción, son los sistemas de captación de agua pluvial que se han 
instalado en edificios a cargo de la alcaldía Benito Juárez en la Ciudad de México, estos 
sistemas permiten el uso del agua captada en las instalaciones de la propia Alcaldía, 
reduciendo el consumo de agua en los edificios y oficinas de la demarcación; 
adicionalmente este sistema permite el suministro de líquido mediante pipas para las 
y los vecinos de dicha demarcación.5 

El acceso al agua es un derecho humano. Es innegable la necesidad de hacer eficiente 
el uso y aprovechamiento del agua por lo que respecta al cuidado del medio ambiente, 
además de coadyuvar a que más personas cuenten con acceso a este vital líquido. Tan 
sólo en junio de 2025, en la capital se registraron 337 millones de metros cúbicos de 
agua por precipitaciones pluviales, este mes fue el más lluvioso que el 75% de los 
últimos 50 años, de acuerdo a lo registrado por la CONAGUA. 

Según datos de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 
2024 del INEGI, todavía hay un 3.3% de hogares en nuestro país cuyas viviendas no 
tienen acceso a agua potable. Sin embargo, muchos hogares no cuentan con un abasto 
de agua suficiente y regular, o ésta llega sucia. 

Para atender la problemática de la escasez de agua, se requiere fortalecer los 
programas de captación de agua pluvial en todos los hogares, establecimientos 
industiales como en edificios públicos, por lo que deben fortalecerse los programas 
existentes, así como establecerse estimulos fiscales que incentiven a los hogares y a 
la industria disminuir su demanda de agua potable a través de estos sistemas de 
captación de agua pluvial que han probado su eficacia y sustentabilidad. 
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Por lo que esta iniciativa que presentamos las y los diputados de Acción Nacional que 
retoma parte de proyectos legislativos de nuestro partido de pasadas legislaturas, 
tiene como propósito que las autoridades incrementen la captación de agua pluvial en 
todo el país y que los edificios públicos de la federación, los gobiernos de todas las 
entidades federativas, así como sus poderes locales, incluyendo a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México cuenten con sistemas de 
captación de agua pluvial. Al tiempo de establecer estimulos fiscales a los hogares y a 
los establecimientos industriales que instalen dichos sistemas. 

Es por lo antes fundamentado y motivado, que se somete a consideración de esta 
soberanía el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 TER Y LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Único. Se reforma el párrafo primero del artículo 17 Ter y la fracción III del artículo 22 
de la Ley General del Equilibrio y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 17 Ter.- Las dependencias de la administración pública federal, el Poder 
Legislativo Federal y el Poder Judicial de la Federación, los gobiernos de las entidades 
federativas, sus respectivos poderes así como los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, instalarán en los inmuebles a su cargo, un 
sistema de captación de agua pluvial, debiendo atender los requerimientos de la zona 
geográfica en que se encuentren y la posibilidad física, técnica y financiera que resulte 
conveniente para cada caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de limpieza de 
pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de ornato. 

... 

... 

ARTÍCULO 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los 
estímulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, 
las actividades relacionadas con: 

I y II. … 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 37 BIS Y ADICIONA UN ARTÍCULO 37 TER A 
LA LEY DE AGUAS NACIONALES, SUSCRITA POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1; 77, numeral I; y 78, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Soberanía la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman la fracción IX del 
artículo 3 y el artículo 37 Bis; y se adiciona el artículo 37 Ter a la Ley de Aguas 
Nacionales, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

El agua es el líquido vital que garantiza la existencia de la vida en nuestro planeta. Sin 
embargo, los seres humanos, para satisfacer nuestras necesidades, somos los 
responsables de haber modificado los ciclos hidrológicos de los ecosistemas 
afectando nuestra calidad de vida y la de millones de seres vivos. 

Este recurso vital sirve como el vínculo fundamental entre el sistema climático, la 
sociedad humana, el medio ambiente y el desarrollo socioeconómico de las 
poblaciones, razón por la cual los retos para la gobernanza del agua son diversos, ya 
que mientras algunas regiones enfrentan escasez, otras sufren de inundaciones 
recurrentes. 

La Tierra está formada en gran parte por recurso hídrico, 98 por ciento de este líquido 
es salado y está concentrado en los océanos y el restante 2 por ciento (40 mil 
kilómetros cúbicos) es de agua dulce. Si desglosamos este 2 por ciento de líquido, 27 
mil 760 kilómetros cúbicos (68.9 por ciento) de agua dulce disponible en la Tierra se 
encuentran congelados en los polos; 12 mil 112 kilómetros cúbicos (30.8 por ciento) 
son agua subterránea y sólo 128 kilómetros cúbicos (0.3 por ciento) son superficiales, 
situados en lagos, lagunas, ríos y humedales. En consecuencia, el agua dulce total con 
la que realmente contamos en el planeta es de sólo 0.6 por ciento. 

Con base en este análisis, diversas organizaciones internacionales han hecho un 
llamado de atención en relación a la escasez de agua que amenaza a millones de 
personas (FAO, 2013). 
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En México hay 653 acuíferos, de los cuales 275 se encuentran sin disponibilidad (42 
por ciento del total) y de éstos, 157 están sobreexplotados.1 Los acuíferos con mayor 
estrés se hallan en la parte central y al norte del país, donde en términos generales 
existe un clima árido y semiárido, así como también se localizan grandes proyectos 
agropecuarios e industriales. 

A escala global, la disponibilidad del agua es un tema que sigue alertando a todo el 
mundo, al considerar factores como el crecimiento económico y demográfico, así 
como los impactos que está ocasionando el cambio climático en las cuencas. Este 
escenario que se vive exige la creación de mecanismos para promover la seguridad 
hídrica. 

Como establece Pedrozo Acuña (2022), “si bien el incremento en las extracciones del 
agua, ligado al aumento de la población y su consecuente cambio en los patrones de 
consumo, al crecimiento económico y a la expansión de superficies agrícolas, impacta 
en la disponibilidad de agua, se debe poner mayor atención sobre la naturaleza política 
de la escasez del agua”. 

Otro aspecto relacionado con la escasez del agua son las sequías, las cuales son un 
factor cada vez más constante y que se presentan con mayor frecuencia en las zonas 
áridas del país, registrándose valores máximos de hasta 53 y 42 por ciento de sus 
superficies afectadas por sequías severas y extremas respectivamente en los últimos 
cinco años.2 

Por otra parte, la gestión del agua en México se enfrenta al gran problema de su uso 
clandestino, lo que ocasiona mayor estrés hídrico, menor gobernabilidad del líquido, 
así como importantes pérdidas en la recaudación pública. Al respecto, entre 2019 y 
2022 se detectaron 131,603 tomas clandestinas en 239 municipios del país.3 

Lamentablemente los problemas de disponibilidad y calidad hídrica en México, en gran 
parte se deben al modelo de desarrollo económico de industrialización aplicado en las 
últimas décadas, así como a la falta de gobernabilidad en la materia, lo cual se traduce 
en una escasa voluntad política y en la corrupción que se ha manejado en este sector, 
lo que ha impedido cumplir con la normatividad aplicable para el cuidado de este vital 
líquido. 

Navarro y Ana Wagner realizaron un análisis en México sobre la oferta y la demanda del 
agua en el periodo 2009-2020, con el objetivo de identificar si ante el incremento de la 
sobreexplotación de agua en acuíferos, los bancos de agua podían funcionar como una 
medida para fortalecer la sustentabilidad hídrica y la gobernanza del agua. Luego de 
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su análisis, concluyen que la evolución de la oferta y de la demanda de las 
transmisiones de derecho inscritos en los bancos de agua manifiesta la falta de uso de 
esta instancia, como un instrumento para facilitar y transparentar la transmisión de 
derechos. Más aún, los bancos de agua no han logrado fortalecer la sustentabilidad 
hídrica, ya que se ha incrementado el número de acuíferos sobreexplotados y el 
volumen del déficit.4 

En el caso de México, desde la aprobación de la Ley de Aguas Nacionales en 1992 y su 
reforma en el año 2004, han mostrado diversos avances en el sector hídrico 
posicionándose como un referente en Latinoamérica en temas como la creación de 
organismos de constitución mixta para la toma de decisiones en la gestión de cuencas, 
subcuencas y acuíferos, la creación de bancos de agua para el intercambio de recurso 
en sus distintos usos, a éstos se les concibió como instancias de gestión de 
operaciones reguladas de transmisión de derechos, quedando pobremente reguladas 
en el Reglamento Interior de la Conagua y en la ley se mencionan únicamente en el 
artículo 37 Bis, en donde se menciona que la Comisión podrá establecer definitiva o 
temporalmente instancias en las que se gestionen operaciones reguladas de 
transmisión de derechos que se denominarán bancos del agua, cuyas funciones serán 
determinadas en los reglamentos respectivos. 

La Ley de Aguas Nacionales permite la transmisión, total o parcial, del recurso hídrico 
concesionado por la Comisión Nacional del Agua (Conagua). Con el propósito de 
fortalecer la regulación de estas transmisiones entre los distintos sectores 
productivos, entre 2008 y 2009 iniciaron a operar los dos primeros bancos de agua 
como una herramienta administrativa para regular la transmisión de concesiones entre 
los sectores productivos, principalmente en zonas sobreexplotadas. Sin embargo, a la 
fecha estos Bancos han sido poco estudiados.5 

El Seminario de Investigación sobre Instrumentos Económicos de Política Pública 
Hídrica, Componente Transacciones: Mercados y Bancos de Agua, impulsado en el 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, ha concentrado sus esfuerzos en analizar 
los mercados y bancos de agua, como instrumentos de política pública hídrica bajo un 
enfoque de gobernabilidad y sustentabilidad ambiental, con el fin de construir 
opciones basadas en el conocimiento y en la ética hídrica, para lograr el bien común y 
cuyos resultados sirvan a los tomadores de decisiones. 

Entre las reflexiones obtenidas a través de este seminario se llegó a la conclusión de 
que los mercados y bancos para la gestión del agua, son instrumentos permitidos en 
la Ley de Aguas Nacionales desde hace un poco más de dos décadas. El análisis de 
sus efectos dentro de políticas públicas muestra que, al menos en términos de 
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sustentabilidad hídrica, se requiere su reformulación y ante escenarios de escasez, se 
requieren más controles para garantizar la equidad en la distribución y acceso al agua 
en una región dada. 

Actualmente en México los bancos de agua operan en las 13 regiones hidrológicas 
administrativas gestionadas por los organismos de cuenca de la Conagua, así como 
también existen oficinas de apoyo en las direcciones locales de las entidades y han 
sido conceptualizado como una instancia de gestión de operaciones reguladas de 
transmisiones de derechos, así como un instrumento que coadyuve a la regulación de 
las prácticas informales existentes en la materia, a fin de crear un mercado regulado 
de derechos, en el que se promueva la asignación o reasignación eficiente del recurso 
hacia los usos más productivos, para con ello impulsar el manejo integral y sustentable 
del recurso. 

Una de las preocupaciones que ocasiona el mercado ilegal del agua, es que los precios 
que se pagan a las personas que transmiten sus títulos de concesión sean injustos, 
debido a que no hay regulación formal para evitar abusos. 

Algunas observaciones derivadas de la legislación aplicable a los bancos de agua 
destacan la ausencia de desarrollo normativo específico para institucionalizar su 
organización y operación, de igual manera la ausencia de legislación contenido en el 
artículo 37 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, relativo a los bancos de agua, lo cual ha 
originado un vacío u omisión en la actuación administrativa y algunas veces ha dado 
pie a la opacidad y a la arbitrariedad en la implementación de la legislación, ya que 
muchas veces se aplica de manera asimétrica en el país, debido a la falta de criterios 
y lineamientos homogéneos, generando inseguridad jurídica y mercados informales de 
derechos de agua. 

La concepción de los bancos de agua como instancias limitadas a “gestionar” 
transmisiones reguladas de derechos de aguas nacionales supone una limitación 
importante de cara a otros instrumentos de política ambiental que también facilitan la 
reasignación temporal del recurso y que, por su naturaleza, no pueden clasificarse 
como transmisiones de derechos.  

Por otro lado, los bancos de agua son percibidos únicamente como instancias de 
reasignación de derechos entre particulares, dejando a un lado que esta instancia 
también puede ser de gran utilidad para que la autoridad del agua recupere volúmenes 
sustanciales de agua, a fin de atender situaciones emergentes o especiales, sin tener 
que hacer uso de instrumentos coercitivos. Al respecto es importante que la visión de 
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estas instancias sea más amplia y no limitada a las transmisiones de derechos entre 
particulares. 

Por lo que hace a las funciones específicas de estos instrumentos de política pública, 
no están establecidas en la ley, remitiéndose únicamente a disposiciones 
reglamentarias, en las que supuestamente deberían estar desarrolladas con claridad. 

El fundamento legal para la creación de los Bancos de Agua en México, lo encontramos 
en primer lugar en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 27 y en la Ley de Aguas Nacionales. 

El artículo 27 constitucional establece de manera textual que “la propiedad de las 
tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada”. 

La transición de la Ley Federal de Aguas a la Ley de Aguas Nacionales en 1992 trajo 
cambios importantes al régimen de concesión de las aguas nacionales, en cuanto a su 
flexibilidad adaptativa ante factores dinámicos que inciden en la disponibilidad del 
recurso. Se consideró conveniente facilitar la transmisión de los títulos de concesión 
a otros usuarios e incluso para otros usos, sujeto a una autorización previa de la 
autoridad concedente, simplificando trámites y facilitando esas operaciones. Ligado a 
ello se incluyó la figura de los bancos de agua, como una herramienta más para regular 
y facilitar las operaciones de transmisión de derechos de aguas nacionales. 

A pesar de ello, las autoridades continuaron enfocándose en el control, en lugar de 
buscar el cumplimiento de los objetivos de la política pública mediante incentivos 
administrativos, fiscales y económicos, y de la concertación entre las autoridades 
gubernamentales y la sociedad para hacer una redistribución de derechos sobre los 
recursos hídricos existentes y actuar con la inmediatez necesaria para atender 
demandas del recurso, sobre todo ante circunstancias extraordinarias. Sobre la base 
de la concertación, las transmisiones de derechos se presentan como una de las 
mejores alternativas para realizar esa reasignación de derechos que a su vez permita 
el acceso al recurso, sobre todo en zonas o regiones en las que la disponibilidad de 
agua es deficitaria y en las que adicionalmente se han presentado sequías extremas o 
atípicas. 

El artículo 4 de la LAN se establece que “la autoridad y administración en materia de 
aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo 
Federal, quien la ejercerá directamente o a través de “la comisión”; refiriéndose a la 
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Comisión Nacional del Agua. El artículo 9 establece que la comisión es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la 
autoridad en materia hídrica y constituirse como el órgano superior con carácter 
técnico, normativo y consultivo de la federación, en materia de gestión integrada de los 
recursos hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del 
dominio público hídrico. 

Los títulos de concesión pueden transmitirse en forma definitiva total o parcial, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 33 de la referida ley. Al respecto y de manera 
específica, el artículo 37 Bis dispone que la comisión podrá establecer definitiva o 
temporalmente instancias en las que se gestionen operaciones reguladas de 
transmisión de derechos que se denominarán “bancos del agua”, cuyas funciones 
serán determinadas en los reglamentos respectivos. Actualmente, éste es el único 
artículo de la LAN referido a la figura de bancos del agua. 

México enfrenta grandes retos en torno al uso y la conservación del agua, la mejora en 
los servicios de agua potable y saneamiento, pero, sobre todo, en el suministro de la 
calidad del recurso hídrico, la contaminación de los cuerpos de agua y la 
sobreexplotación de los mantos acuíferos. 

Se ha desplegado una intensa actividad de monitoreo y control de la extracción y 
calidad de sus aguas nacionales. La Conagua reporta resultados relativamente 
satisfactorios en sus mediciones de calidad del agua superficial y subterránea. Se han 
establecido también avanzados instrumentos regulatorios para el control de las 
extracciones y la administración de la transferencia de títulos de concesión, 
incluyendo bancos de agua. Sin embargo, persisten retos importantes por vencer. 

El agua es un bien de la nación, y el gobierno tiene la responsabilidad de administrar 
un renovado mercado de transmisiones. Por tanto, prevenir las fallas de mercado será 
algo esencial, internalizando factores sociales, como por ejemplo garantizar la 
equidad de uso entre sectores, especialmente al defender a los pequeños productores 
el derecho al aprovechamiento de las aguas nacionales, estableciendo precios 
asequibles (o programas de subsidios) para obtener una transmisión de derechos. 

En situaciones de emergencia como el caso de la pandemia por el Covid-19, el 
gobierno federal tiene la autoridad sobre el líquido, y posee la facultad de utilizar los 
volúmenes concesionados al sector privado con fines de garantizar el derecho 
humano al agua y al saneamiento, ya que el recurso hídrico es propiedad de la nación 
y parte clave de la seguridad nacional. 
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Además, el uso ecológico y la protección de los caudales hídricos deben continuar 
siendo prioritarios en la gestión integrada del agua en el país. Por ende, contar con un 
mercado regulado de precios para la transmisión de derechos de agua para el sector 
productivo no debe vulnerar los derechos humanos, ni la sustentabilidad de las 
cuencas. 

Es de gran importancia que los bancos de agua se constituyan como instancia de 
gestión de operaciones reguladas de transmisión de derechos ante los usuarios de 
aguas nacionales, a fin de contribuir al desarrollo sustentable del recurso hídrico. Ser 
una instancia especializada en materia de transmisión de derechos que brinde 
asesoría de excelente calidad a los usuarios para con ello promover el establecimiento 
de un mercado regulado de derechos de agua. Su intervención contribuirá a 
contrarrestar el mercado informal y, por ende, el acaparamiento del recurso y la 
realización de prácticas comerciales con él. 

Para lograr una verdadera transformación en México, el actual gobierno federal debe 
de brindarle la importancia necesaria al sector del agua y al saneamiento, para 
impulsar la seguridad y justicia hídrica que ha quedado relegada en los sexenios 
anteriores, lamentablemente dentro de las estrategias prioritarias y acciones 
puntuales del Programa Nacional Hídrico 2020-2024 no se considera el fortalecimiento 
de los bancos de agua , lo que podría no ser útil para el logro de sus objetivos en la 
materia. 

Existen enormes desafíos el país, pero al mismo tiempo representan oportunidades 
para impulsar un modelo sostenible de desarrollo económico, que sea socialmente 
responsable, y que permita la conservación de los ecosistemas que sustentan 
nuestras vidas. 

Uno los desafíos a que nos enfrentamos es la urgente modernización de la legislación 
para adaptarla a la nueva realidad que se está viviendo, donde se actualicen las 
concesiones, su monitoreo y vigilancia, así como las necesidades presupuestales y 
mecanismos de financiamiento para la infraestructura hídrica y con ello encaminar al 
país hacia sistemas hídricos más eficientes que garanticen el acceso al agua para 
todos los mexicanos. 

De esta manera, es importante considerar que las transmisiones temporales de 
derechos de agua y las transmisiones de agua se regulen, sean permitidas, pero 
también, que sean muy bien cuidadas a través de los bancos de agua. 
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Es necesario consolidar estos avances y fortalecer estos instrumentos a través de 
cambios normativos y legislativos, ya que los bancos de agua deben ser presentados y 
promovidos en todas las instancias de gobierno y en el sector privado como un 
instrumento de política pública para dar una respuesta clara y ordenada a la escasez 
de los recursos hídricos y a la necesidad de reasignaciones de derechos a través del 
instrumento y organismo rector de las aguas nacionales. 

Es importante fortalecer la sustentabilidad hídrica, como uno de los objetivos de 
dichos bancos, debido a que se ha incrementado el número de acuíferos 
sobreexplotados y el volumen del déficit”.6 

La falta de regulación y normatividad de dichas instancias cuando se realizan 
transmisiones de concesiones, ha propiciado acciones fuera de la ley que dañan la 
sustentabilidad hídrica al existir poco control en las cuencas o acuíferos 
sobreexplotados. Además, de que en el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, no 
existe regulación específica para estas instancias. Por tanto, para regular los bancos 
de agua es necesario que el Ejecutivo federal emita un reglamento específico para su 
funcionamiento. 

De igual manera, para evitar la sobreexplotación de cuencas y acuíferos es importante 
precisar que la función de “promover la asignación o reasignación eficiente del recurso 
hacia los usos más productivos” se realizará respetando la capacidad de carga de las 
cuencas hidrológicas y acuíferos, como lo establece el artículo 34 de la LAN relativo a 
la transmisión de títulos. 

Con base en lo expuesto y debido a la situación tan difícil que vivimos con relación al 
tema hídrico, las y los diputados de Acción Nacional retomamos un proyecto 
legislativo de nuestro compañero Pedro Salgado Almaguer, que es de gran importancia 
para fortalecer nuestro marco normativo al establecer en la ley la definición de los 
bancos de agua y sus funciones, convencidos de que son un instrumento que auxiliará 
a la autoridad en la prolemática de tomas clandestinas de agua y nos permitirá una 
gestión más sustentable del recurso hídrico. 

Por lo expuesto y fundado, sometemos a consideración del pleno de esta soberanía el 
siguiente proyecto de: 
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DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 3 Y EL ARTÍCULO 37 BIS; 
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 37 TER A LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 3, con lo que recorren las subsecuentes, 
y el artículo 37 Bis; y se adiciona el 37 Ter de la Ley de Aguas Nacionales, referente a 
los bancos de agua, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

I a VIII. ... 

IX. Bancos de agua: Instancias a través de las cuales se gestionan operaciones 
reguladas de transmisión de los títulos de concesión para la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, coadyuvando al uso eficiente y 
sustentable del recurso evitando su sobreexplotación, el comercio ilícito de 
títulos, el acaparamiento del recurso y la generación de rentas económicas. 

X. a LXVI. ... 

Artículo 37 Bis. La comisión establecerá la creación de los bancos de agua 
regionales temporales o permanentes conforme al reglamento correspondiente y 
en apego a lo establecido en esta ley. 

Artículo 37 Ter. Serán funciones de los bancos de agua las siguientes: 

I. Impulsar el manejo integral y sustentable del recurso; 

II. Realizar operaciones reguladas de transmisiones de derechos de agua; 

III. Promover la asignación o reasignación eficiente del recurso hacia los usos más 
productivos sin afectar el funcionamiento de los sistemas hidrológicos y se 
respete la capacidad de carga de las cuencas hidrológicas y acuíferos; 

IV. Difundir las ofertas y demandas de derechos de agua; 

V. Atender situaciones particulares y transitorias, como facilitar la transferencia 
de derechos de agua de manera temporal a la autoridad del agua, en casos de 
sequías extraordinarias o situaciones especiales. 
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